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S U M A R I O 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Decreto disponiendo que la Dirección 
de Mutilados de Guerra quede ads-
crita al Ministerio de Defensa Na-
cional.—Página 6763 . 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Orden reincorporando al servicio del 
Estado a los Guardas forestales 
Crescendo Serrano y Víctor Antón, 
y separando definitivamente a Juan 
Alonso y Francisco Arias.—Pági-
na 6763. 

Otra imponiendo sanciones al personal 
de Guardería Forestal, que se cita. 
—Página 6763. 

¡MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

Orden designando una Comisión para 
formar los programas que han de 
refifir en las Escuelas Nacionales de 
Primera Enseñanza.—^Páginas 6763 
y 6764. 

O/ra restableciendo la vigencia del 
D. de 5 de marzo de 1938, que 

ri^gula la provisión de plazas de 
Ayudantes numerarios de los Ins-
^'utos de Segunda Enseñanza.— 
Pagina 6764. 

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO 

disponiendo cause baja en el 
rnsMuto de la Guardia Civil el 
nlVU^' Sánchez.—Vígi-

Otra confiriendo el empleo de Alfé-
n Tf de la Guardia Civil 
ViJ 76 Gaíenrfe Fernández.— 
" g i n a 6764, 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

S U B S E C R E T A R I A D E L E J E R C I T O 

Alféreces honoiarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Orden nombrando Alférez honorario 
Auxiliar de Contabilidad al solda-
do Dionisio Carnicero Barajas.— 
Página 6 7 6 4 . 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Sargen-
to provisional a los cabos de In-
fantería D. Jesús Borrón Martínez 
y otros.—Página 6765. 

Otra id. id. a D. Gregorio González 
Canseco y ofros.—Página 6765. 

Otra id. id. al cabo de Artillería He-
liodoro Tamames Lorenzo.—^Pági-
na 6765. 

Asimilaciones 

Orden concediendo asimilación de Bri-
gada al Sargento de Intendencia 
D. José María Miret Vina ja.—Pá-
gina 6765. 

Otra cesando en la asimilación de Al-
férez Médico el Médico civil don 
Honorino Estécez Sánchez.—Pági-
na 6765. 

Otra concediendo asimilación de Bri-
gada honorífico a los Sargentos don 
José Arias Arias y otro.—Página 
6765. 

Otra concediendo las asimilhciones 
que indica a los estudiantes don -Fer-
nando Nieto y otros.—Pág. 6765. 

Otra id. de Farmacéutico segundo a 
los terceros don Francisco Ramos y 
otros.—Página 6765. 

Ayudantes 

Orden confirmando en el cargo de 
Ayudante de Campo del Excelen-
tísimo Sr Geaoral- J-'fe de la Quin-

ta Región Militar don Francisco 
Rañoy Carvajal, al Comandante 
de Infantería don Lorenzo Mon-
chus, y nombrando para igual car-
go al Teniente Coronel de Artille-
ría don Ramón de Pedro Musitá. 
—Páginas 6765 y 6766. 

B a j a s 

Orden causando baja en 'el Ejército 
los Sargentos de Infantería D. Fer-
nando Gómez Muñoz y otro.— 
Página 6766. 

Otra id. id. el Capitán de Caballería 
D. Angel Martínez Urquiza.—Pá-
gina 6766. 

Otra id. id. el Comandante de Caba-
llería D. Antonio Sánchez Nava-
jas.—Página 6766. 

Otra id. cesando en~el empleo de Sar-
gento provisional de Infantería don 
Jesús Flotes Hurtado.—^Pág. 6766. 

Otra id. id. de Ingenieros D. José 
Pascual Pascual.—Página 6766. 

Otra causando baja en el Ejército el 
Teniente de Intendencia don Máxi. 
mo Cávete Vicente.—Página 6766. 

Otra id. id. el Sargento de la Legión 
don Amadeo Sánchez Molina.— 
Página 6766. 

Condecoraciones 

Orden autorizando al Alférez de In-
fantería don Domingo de Fuentes 
Padrón para usar sobre el uniforme 
la Medalla de Plata de la Cruz Ro-
ja Española.—^Página 6766. 

Otra id. id. las insignias de la Orden 
de Mehdauia al Teniente Médico 
don Pedro de la Lastra Heredia.— 
Página 6766. 

Derechos pasivos máximos 

Orden concediendo estos beneficios a 
los Sargentos de Intendencia don Pe-
dro Bonin Más y otros. —Página 
6766. 
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Destinos 

Orden nombrando Jefe de E. M. de 
la Séptima Región Militar al Co-
ronel D. Juan Quero Orozco.— 
Página 6766. 

Otra destinando a la,s órdenes del Ex-
celentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro al Coronel de 

• E. M. don Enrique Uzquiano Leo-
nard.—Página 6766. 

Otra -id. a los puntos que indica a 
los Jefes y Oficiales de Infantería 
D. Francisco Adame Triana y 
otros.—Páginas 6766 y 6767. 

Olra id. id. al Jefe y Oficiales de 
Artillería D. Antonio Lucena Gó-
mez y otros.—^Página 6767. 

Otra id. al Batallón Zapadores de 
Castilla al Capitán de Ingenieros 
D. Valentín Santiago Antón.—Pí-
gina 6767. 

Otra id. a disposición del General 
Inspector de la Guardia Civil al 

• Alférez D. Diego Calvcnro García. 
—Página 6767. 

Otra id. a los puntos que indica a los 
Jefes y Oficiales de S. M. don Je-
sús Bravo Ferrer tj otros.—^Páginas 
6767 y 6768. . • 

Olra id. a la Jefatura de los Servicios 
Sanitarios Médicos de la Se'xta Re-
gión al Brigada Practicante D. An-
gel Mínguoz García.—Página 6768 

Otra id. al Equipo Quirúrgico de Se-
goüia al Practicante D. Marcos del 
Pazo González,—Página 6769. 

Otra confiriendo los destinos que in-
dica al Jefe y Oficiales de Caballé^ 
ría don Arturo Jiménez Martínez y 
otros.—Página 6769. 

Otra dejando sin efecto el destino asig-
nado por Orden de 29 de marzo 
último (B. O. núm. 527), al Ca-
pitán de Caballería 'don Eduardo de 
Luis Martín Trigueros. — Página 
6769 

Habilitaciones 

Orden habilitando para ejercer empleo 
, superior al Comandante de Infan-

tería D. Luis Moreno Sánchez y 
otroi—Página 6769. 

Otra id. al Teniente de Infantería 
D. Antonio Garcés Menacho.—Pá-
gina 6769. 

Otra id. a los Tenientes de Caballería 
D. Andrés Macrdalena López y 
otro.—Página 6769. 

Otra id. de Teniente de Artillería don 
Francisco Martín España.—Pígim 
6769. 

Otra id. al Teniente de Ingenieros 
D. Francisco Carrillo Ordóñez.— 
Página 6769. 

Otra id. al Capitán de Carabineros 

D. Sebastián Sáenz de Santamaría. 
—Página 6769. 

Otra id. al Teniente del Cuerpo de 
Tren D. Juan Martin Coello.-— 
Página 6769. ' 

Otra id. al Capitán de Anille-
ría don José Pereletegui de • la 
Fuente.—Página 6769. 

A 
Maestros herradores provisionales 

Orden nombrando Maestros herrado-
res provisionales a los soldad ~s Flo-
rentino Sánchez Sánchez y otro.— 
Página 6769. 

Otra id. id. a Calixto González y 
otro.—Página 6770. 

Medalla de Sufrimientos por la Patria 

Orden concediendo esta condecoración 
a D. Sebastián Guerrero Ef^pinosa 
y otros.—Páginas 6770 y 6771. 

I 
Nombramientos 

Orden nombrando Gobernador Militar 
de Huelva ál Coronel de Caballería 
don José Alonso de la Espina y 
Cuñado.—Página 6771. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 

Orden promoviendo al empleo de Al-
férez de Complemento de Artillería 
al Brigada don Ramón Vázquez 
Garriga.-—Página 6771. 

Otra confirmando ascenso al empleo 
inmediato a los Sargentos de Com-
plemento de Artillería don Antonio 
Goberna Martínez y otro.—Página 
6771. 

Otra id. id. a don Joaquín Muñoz 
Martín Luna.—Página 6771. 

Otra ascendiendo al empleo inmediato 
al Alférez de Complemento de In-
genieros don Manuel de Toro 
Utrera.—Página 6771. 

Otra id. id. a don Luis Idoate del Río. 
—^Página 6771. 

Otra id. al Brigada de Complemento 
de S. M. don Juan Bautista Nava-
rro Garriga.—Pásjina 6771. 

Pase a otras Armas 

Orden causando baja en Infantería el 
Oficial de Complemento D. To-
más Bitlloch Ollé, pasando a las 
órdenes del Vicariato General Cas-
trense.—Página 6772. 

Pensiones 

Orden concediendo las pensiones que 
indica al personal de la Armada y 
de Infantería de Marina E. S. don 

Agustín de Medina y Cebils u otrm 
Página 6772. 

Reemplazo 

Orden pasando a la situación de 
Reemplazo, por enfermo, con resi-
dencia en Sinep (Mallorca), el Ca-
pitán de Infantería don Salcadot 
Tevasa Bisellach.—Pkg'w.i 6772.. 

Otra id. id. en Marchena (Sevilla), d 
Alférez de Infantería don Alberto 
García Hidalgo.—Página 6772. 

Retiros 

Orden pasando a situación ,de retirado, 
por haber cumolido la edad regla-
mentaria, el Alférez de Carabineros 
D. Epifanio Márquez Romero.— 
Página 6772. 

Otra pasando a situación de retirado 
por cumplir la edad reglamentaria, 
el Teniente don.Carlos S.gura San. 
chez.—Página 6772. 

Situaciones 

Orden pasando a situación é» "Pro-
cesado" el Teniente c/st QaBéílcría 
D. Higinio Jiménez Garf^.—Pá-
gina 6773. 

Otra id. id. el Teniente Médico, don 
Francisco Rodríguez j^rce.—Pági-
na 6773. 

Otra cesando en la situación de "Pro-
cesado" los Alféreces de Infantim 
D- José Cano Pulido y otros.— 
Página 6773. 

Otra pasando a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Alíétei 

-provisional de Infantería D. Jesu) 
Rodríguez Santander.—Pág. '6773. 

Otra cesando en la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" el Capitan 
de Infantería D. Juan López Gon-
zález.—Página 6773. 

S U B S E C R E T A R I A D E MARINA 

Ascensos 

Orden confiriendo empleo de Capotan 
al Teniente Maquinista don José 
Romero Díaz.—Página 6773. 

Reserva Naval 

Orden rectificando la-Orden de 4 de 
enero último (B. O. núm. 442), so-, 
bre los. verdaderos nombres y ap^ 
nidos de don Juan Llorent y oteo. 
—Página 6773. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

A N U N C I O S p a r t i c u l a r e s 

A D M I N I S T R A C I O N D E JUSTICIA 
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MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

IDECHETO 

El Decreto n ú m e r o ciento 
f ochenta y ocho, de veintitrés de 
' enero de mil novecien-tos treinta 

y siete ("Boletín Oficial" nú-
mero noventa y seis) , por el que 
se creó la Dirección de Muti la-
dos de la Guerra, d ispuso, en 
su articulo quinto, que dicho 
organismo estaría afecto a la Se-' 
cretaría de Guerra; pero ha-

: biendo cesado ésta en sus fun-
|.cienes, por virtud de lo dispues-

to en el artículo transitorio de la 
Lev de treinta de enero últ imo 
("Boletín Oficial" número cua-
trocientos sesenta y s iete) . 

D I S P O N G O : 
Artículo único.—Entre los or-

ganismos adscritos al Minister io 
de Defensa Nacional, que enu-
mera el párrafo último del ar-
itículo séptimo de la Ley de 
treinta de enero de mil novecien-
tos'tj:einta y ocho, queda inclui-
da ia Dirección de Mut i lados de 
la Guerra. 

Dado en Burgos, a once de 
• abril de mil novecientos treinta 

y ocho.—II Ario Triunfal . 

F R A N C I S C O F R A N C O . 
El Ministro de Defensa Nacional, 

Fidel Dávila Arrondo 

MINISTERIO DE AGRI-
CULTURA 

ORDENES 
_ l'^no. Si.: Vistos los expedientes 
informativos instruidos a varios 
pardas del Distrito Forestal de 
ieón, para depurar su actuación 
en relación con el Glorioso Mo-
vnniento Salvador, este Ministe-
rio, a propuesta de la Jefatura del 
i-ervicio Nacional de Montes, ha 
acordado.lo siguiente: 

. reincorporación al Ser-
vicio del Estado de los guardas 
forestales don Crescencio Serrano 

y don Víctor Antón, con derecho 
a percibir sus haberes a partir de 
la fecha de su presentación ante 
las Autoridades de la Zona libe-
rada. 

2.9—La separación definitiva del 
Servicio, ^con pérdida de toda cla-
se de derechos, de los guardas 
forestales don J u a n Alonso y 
don Fraincisco Arias. 

Dios guarde a V. I. muchos 
años. 

Burgos, 12 de abril de 1938.— 
II A ñ o Triunfal. = El Subsecreta-
rio, Dionisio Martín. 
limo. Sr. Jefe del Servicio Na-

cional de Montes. 

limo Sr.: Vistos los expedien-
tes instruidos al p e r s o n a l de 
Guardería del Distrito Forestal de 
Oviedo que se encontraba en la 
zona roja durante la dominación 
marxista, para depurar sus acti-
vidades políticas o sindicales en 
relación c o n el Glorioso Movi-
mitnío Salvador de España, este 
Ministerio, a propuesta de la Je-
fatura del Servicio Nacional dé 
Montes, ha acordado lo siguiente: 

1,5—La readmisión al servicio 
del Estado en el Cuerpo de Guar-
dería Forestal, con derecho a per-
cibir haberes desde el día en que 
se presentaron a las Autoridades 
de la España liberada, a los se-
ñores siguientes: Celador forestal, 
don Marceliano Fernández Valli-
na. Capataces forestales, D . Agus-
tín García Díaz, don Angel San-
tos Capa, don Casimiro Suárez 
Arias y don José Marín Hernán-
dez. Guardas forestales, don Ri-
cardo Escandón García, don Sil-
verio Riesgo Cabo, don Estanis-
lao Pubi'Ilones Caso, don Bernar-
do J. Cabo Alvarez, don J o s é 
García Andrade, don Maximino 
Salgado Prieto, don Manuel Mu-
ñiz Rodríp-uez, don Alfonso Ma-
ría Arguelles, d o n Pelayo del 
Cueto Cenera y don Rogeho Qui-
rós Míichargo. 

2.2—La declaración de super-
numerario, sin derecho a solicitar 
el reingreso en el Cuerpo de Guar-
dería Forestal hasta que pase un 
año a partir del 25 de octubre de 
1937, fecha de su presentación, de 
don José Gallinar Posada. 

3.9—La declaración de supernu-
merario, sin derecho a solicitar el 
reingreso en el Cuerpo de Guar-
dería hasta que pasen dos años a i 

partir del 25 de octubre de I937< 
fecha de su presentación, de don 
Ramiro Calvo Posada, don Enri-
que Isoba Coya, don José Gar-
cía Fernández, don Demetrio Jt 
Fernández Rodríguez y don An-
tonio J. Fernández Ribero. 

4.2—La separación definitiva 
del Servicio, con pérdida de toda 
clase de derechos, de los guardas 
Longino González y Luis Riesgo 
Toyos. 

Burgos. 12 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal.— El Subsecreta-
rio, Dionisio Martín. 

limo. Sr. Jefe del Servicio N a -
cional de Montes. 

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

ORDENES 
Iltmo. Sr.: A par t i r ' de la pro-

mulgación de la Ley de 9 de sep-
tiembre de 1857, que en sus pr ime-
ros artículos cmimeraba. las m a t e -
rias de primera enseñanza y esbo-
zaba un plan de estudios sobre la 
bass de la división de aquélla en 
elemental y superior, se h a n dic-
tado numerosas disposiciones r e -
glamentarias, entre las cuales me-
rece señalarse el R. D. de 26 de 
octubre de 1901, en cuyo a r t i cu-
lo 9.° S8 previno que los p rogramas 
de dichas mat&rias y de otras con 
las que se ampliaba el plan indi-
cado por la Ley, se publ icar i in 
opor tunamente por el Ministerio 
del Ramo. 

No se cumplió, sin embargo, t a l 
propósito, cuya ejecución en los 
momentos actuales, en que preva-
lecen las ideas de unidad y d is -
ciplina, es-ya inexcusable. 

Claro está, que la formación de 
esos programas y su realizaciítu 
en la escuela no h a n de ser s im-
ple y formularia aplicación de ati 
precepto legal, sino producto de 
im estudio serio en que se t engan 
en cuenta los designios del nueva 
Estado, nuestras realidades esco-
lares, los/ caracteres genuinos de 
nues t ra cul tura y los progresos 
realizados has ta el día en mater ia 
pedagógica. 

Procede, pues, encomendar dicha 
estudio a una Comisión especial • 
de técnicos que redacte, en un p la -
zo determinado, dichos programas, 
esperando que el Magisterio espa-
ñol, con un profundo sentido da;" 
la responsabilidad que le alcanza 
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en la formación ds la nueva Es-
paña , da rá real idades de vida a ¡o 
que la indicada Comisión elabore. 

En su consecuencia, vengo en 
d isponer : 

1.° Se consti tuye en este Minis-
ter io u n a Comisión pa ra f o r m a r 
los p rogramas que h a n de regir 
en las escuelas nacionales de Pr i -
m e r a enseñanza, excepto les de 
ma te r i a religiosa y, de formación 
cívica, oue serán objeto de o t ra 
disposición especial. 

2.° Dicha Comisión es ta rá in te -
grada por los Sres. Subsecretar io 
de este Depa r t amen to y Je fe del 
Servicio Nacional de Pr imera en-
sefwnza . que serán, respect iva-
mente , Presidente y Vicepresiden-
t e de la misma; don Eusc^nio 
D'Ors, Secretario pe rpe tuo del In s -
t i tu to de España ; don Francisco 
Carri l lo Guerrero, don Anton 'o 
J . Onieva S a n t a m a r í a y doña Ame-
lla Asensi Reviá, Inspectores de 

Enseñanza de Madr id ; doñ'i 
Dolores Nav.erán Sáenz de 
Profesora especial de Escuela Nor-
mal ; Reverendo Padre Enrique He -
r re ra , S. J.; don Antonio Mar t í -
nez, Licenciado en Filosofía y Le-
t ras , Sección de Filosofía; don José 
Delgado I j a lba y doña Aírica R a -
m.irez de Arelíano, Directores de 
Grupos escolares de Madr id ; don 
José Talayero y don J u a n Jo."?? 
García , Maestros de Escuela N a -
cional de •Zaragoza y S a l a m a n -
ca, respect ivamente , y don Ju l i án 
Sanz, Maestro del Hospicio provin-
cial de Burgos, que a c t u a r á como 
Se'^rptario. 

3.° L a exnresada Comisión h a -
b rá de t e r m i n a r el t r a b a j o que se 
le encomienda an tes del día 1.° de 
junio próximo. 

4.° La J e f a t u r a del Servicio N a -
cional de Pr imera enseñanza dic-
t a r á las disposiciones necesarias 
pava la debida ejecución de lo or-
denado. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria. 11 de abril de 1933.— 

I I Año Tr iunfa l . 
PEDRO SAtNZ RODRIGUEZ 

llt'-"o. Sr. Subsecretario de es 'e 
Ministerio. 

limo. Sr.: El R. D. de 5 de marzo 
de 1928 reconoció a los Ayudantes 
interinos gratuitos de los Institutos de 
Segunda Enseñanza el derecho a pa-
sar a Ayudantes numerarios de los 
mismos Centros cuando hubiesen ob-
tenido nombramientos con autoriza-
ción ministerial durante cinco o más 
cursos académicos. 

Por Decreto del ( jotierno provi-
sional de la República, de 5 de junio 
de 1931, en el que se proyecta la re-
organización y mejora del -Profesora-
do Auxiliar de Instiíutrs, fué dero-
gado el citado de 5 de marzo de 
1928, sin que posteriormente se lle-
vase a cabo la reorganización básica 
proyectada. 

En las actuales circunstancias el 
personal de Ayudantes interinos gra-
tuitos ha colaborado y colabora tan 
intensa y eficazmente en la enseñanza, 
supliendo la escasez de personal nu-
merario docente y desempeñando un 
gran número de clases aurhentadas por 
las condiciones del plan cíclico vigen-
te y el desdoblamiento de ellas por la 
supresión de la coeducación, sin per-
cibir por ello remuneración alguna, 
que le hacen acreedor a que se resta-
blezca la pequeña concesión que su-
ponía el derecho otorgado en el R. D. 
de 5 de marzo de 1928 y que es la 
única que este Profesorado disfrutaba. 

Entendiéndolo así, la Comis'ón de 
Cultura y Enseñanza de la Junta Téc-
nica del Estado otorgó anteriormente 
algunos nombramientos de Ayudantes 
numerarios, y este Ministerio, c:nse-
cuente con el mismo criterio de equi-
dad que inspiró aquéllos, y con el fin 
de legalizar la situación de los ya 
nombrados y la de los que con arre-
glo a las condiciones de dicho Decre-
to puedan nombrarse en lo sucesivo, 
ha tenido a bien disponer: 

1.° Queda restablecida provisio-
nalmente la vigencia del R. D. de 5 
de marzo de 1928, que regula el pase 
de Ayudantes interinos de los Insti-
tutos de Segunda Enseñanza a nu-
merarios, hasta tanto no se lleve a 
cabo la reorganización definitiva del 
Profesorado Auxiliar de Institutos y 
se establezca la forma de provisión 
de las plazas de sus distintas catego-
rías, y siempre que los solicitantes 
justifiquen debidamente ante la Supe-
rioridad sus antecedentes político-so-
ciales favorables y prueben su adhe-
sión al Movimiento Nacional. 

1° Los nombramientos de Ayu-
dantes numerarios hechos con arreglo 
a la citada disposición, desde el 18 
de julio de 1936 hasta la fecha, se 
considerarán ratificados y subsistentes 
con efectos de la que figurase en la 
Orden de su concesión. 

Lo digo a V. I. para su conoci-
miento y efectos. 

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Vitoria, 6 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal . 
PEDRO SAINZ RODRIGUEZ, 

limo. Sr. Jefe Nacional de los Servi-
cios de Enseñanza Superior y Me-
dia.-

MíNiSTERíO DE ORDEN 
PUBLiCO 

Or^DEN 

B a j a s 
A propuesta del Excmo. Sr. Inj, 

pector General de la Guardia Civil, 
causa b a j a en el Ins t i tu to el Bri-
gada de la Comandancia de CÓN 
doba don Fidel. Sánchez Valienrs 
de la Rica, como consecuencia del 
fallo recaído en el expediente gü-
bernat ivo que se le ha seguido, 
conforme a lo prevenido en la Or-
den Circular de 29 de noviembre 
de 1933 (C. L. número 556), en re-
lación con el Decreto de 29 de di-
ciembre de 1930 (C. L. núm. 447h 

Valladolid, 8 de abril de 1938.— 
H Año Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDO 

Ascensos 
Por hal larse comprendido en el 

Decreto número 50, d? 18 de agos-
to de 1936 (B. O. número 8), sa 
confiere el empleo de Alférez, con 
la an t igüedad de 25 de noviem-
bre del mismo año, al Brigada 3e 
la Guard ia Civil de la Comandan-
cía de Zamora, don Manuel Calen-
de Fernández , debiendo colocár-
sele en el escalafón en el lugar 
que le corresponda. 

Valladolid, 8 de abril de 1938.-
I I Año Tr iunfa l . 

MARTINEZ ANIDC 

MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 

Subsecretaría del Ejército 
ORDENES 

Alféreces honorarios Auxiliares de 
Contabilidad 

Con arreglo a la Orden de 26 de 
mayo úl t imo (B. O. núm. 219), se 
nombra Alférez honorario Auxiliar 
de Contabilidad, por el tiempo que 
dure la ac tual campaña , al solda-
do de la Reserva General de Auto-
movilismo Dionisio Carnicero Ba-
ra jas , quedando destinado en el 
mismo Cuerpo en que se halla ac-
tua lmente . 

Burgos, 9 de abril de 1938.-
I I Año T r iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 
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Ascensos 
por resolución de S. E. el G e n e -

ralisiino de los Ejérc i tos Nac iona -
les, se concede el empleo de S a r -
gsnto provisional a los Cabos tíel 
Eesimiento de I n f a n t e r í a S a a 
Quintín n ú m . 25^ re lac ionados a 
continuación: 

D. Jesús B a r r ó n Mar t ínez . 
D. Nicolás Pa lomero Cal le ja . 
D. Efrén Tomé Sanz . 
D. Jcsé Maes t ro Arreal . 
D. Regino Gómez González. 
D. Vicente B a r r ó n Mar t ínez . 
D. José Loza López. 
D. Eleuterio Vergara Ar ranz . 
D. Amador P e ñ a M a r t í n . 
D. Antonio Alvarez Gil. 
D. Diosdado Bece r r ín Car ra l . 
D. Rafael He r r e r a Mateo . 
D. Demetrio Diez del Rincón . 
.Burgos, 9 de abri l de 1938.--

II Año T r i u n f a l . = E l G e n e r a l Sub -
secretario del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l . S u b -
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavaniües . 

Se concede e! empleo de S a r -
gento provisional de I n f a n t e r í a pa -
ra Batallones de Guarn ic ión , al 
personal que a con t inuac ión se re--
laciona, p rocedente de- la Octava 
Región Mil i tar : 

D. Gregorio González Canseco. 
D. Juan Rodríguez Alvarez. 
D. Francisco Rodr íguez F e r n á n -

dez. 
D. César González Péi-ez. 
D. Rafael H u r t a d o de Mendoza . 
D. José Iglesias Garc ía . 
D. Práxedes Rodr íguez B a d a . 
D. Cándido Vázquez F e r n á n d e z . 
D. Miguel Pérez López. 
D. David Neira Otero. 
D. Ramón Rodr íguez Rodríguez. . 
D. Máximo Agrá Hi ta . 
D. Santiago Ruiz de Valdivia. 
D. Ramón López Fre i re . 
D. Manuel Cobo Mar t ínez . 
D. Francisco Lago de León. 
O. Celestino F e r n á n d e z Cabiño. 
D. Florentino Sánchez del Pueyo. 
D. Manuel Pérez Be rme jo . 
D. Julián P e r t e j o Casado. 
E. Pedro Alvarez González. 
D. Onésimo Robles Viejo. 
D. Emeterio Robla Rodríguez. 

Victoriano F e r n á n d e z Gonzá -
lez. 

E»- Joaquín Garc í a Moreno. 
D. Florent ino L lamaeza Casalle. 

O. Ricardo Rodr íguez F e r n á n d e z . 
D- Luis Blanco Iglesias. 
D. P íd ro Gui l lermo M e n d a íi a 

Blanco. 
D. Recaredo Fe rnández F e r n á n -

dez. 
Bwrgos, n de abri l de 1 9 3 8 . -

Por resolución de S. E. el G e n e r a -
l ísimo de los Ejérc i tos Nacionales , 
se asciende al empleo de S a r g e n t a 
provis ional al Cabo de Art i l ler ía , 
con des t ino en el 4.° Reg imien to 
Pesado, Helíodoro T a m a m e s Lo-
ranzo. 

Burgos, 11 ae abr i l de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E 1 Gene ra l Suo -
secrs ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanii les. 

Asimilaciones 
Por r eun i r las condiciones que 

detsi-mina la Orden de 17 de no -
vieipbre de 1936 (B. O. n ú m . 34), 
se concede la as imilación de Br i -
ga-áa al S a r g e n t o de la C o m a n -
dancia de Tropas de I n t e n d e n c i a 
y es tudia : i t3 del ú l t imo curso de 
la ca r r e r a de _Farmacia don José 
Mar í a Mi ie t V ina ja , que paca des-
t i nado a la F a r m a c i a - P a r q u e de 
la Octava Región Mil i tar . 

Burgos, 9 C.S abri l d s 1938.--
I I Año T r i u n f a l . = E 1 Genera l S u b -
secre ta r io del Ejérc i to , Luís Valdés 
Cavanil les . 

A p ropues ta del G e n e r a l J e f e 
de la Sép t ima Región Mil i ta r , y 
por h a b e r sido dec la rado inú t i l 
to ta l , cesa en la ash-nilacíón ¿ e 
Alférez Médico, que se le confir ió 
por Orden de 25 de enero de 1937 
(B. O. n ú m . 99), el médico civil don 
Honor ino Estév.-z Sánchez , q u e -
d a n d o en la s i tuac ión mi l i t a r que 
la cor responda con ar reglo a la 
v igente Ley de Rec lu t amien to . 

Burgos 9 de abri l de 1938.— 
I I Año Triunfal . -=F1 Gene ra l S u b -
sec re ta r io del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

Con ar reglo a lo p r e c e p t u a d o en 
el Decreto n ú m . 110 (B. O. n ú m e -
ro 23), Orden de 1.° de oc tubre 
de 1936 .(B. o . n ú m . 33>-de la J u n -
t a de Defensa Naciona l y ó rde -
nes c o m p l e m e n t a r i a s de la Secre -
t a r í a de G u t r r a , pub l icadas e n los 
Bolet ines Oficiales n ú m e r o s 15, 34 
84 y 252, se confiere la as imi lac ión 
de Br igada honoríf ico, por ser j s -
t ud i an t e s de los dos ú l t imos a ñ o s 

de Medicina, a los S a r g e n t o s -
P r a c t i c a n t e s as imi lados don Jo.sé 
Arias Arias y don Félix Gila Es -
t eban , los cuales c o n t i n u a r á n en 

los dest inos que a c t u a l m e n t e des -
e m p e ñ a n . 

Burgos, 7 de abri l de 1938.— 
I I Año T r í u n f a l . = E l Genera l S u b -
sec re ta r io del Ejérc i to , Luís Valdés 
Cavani l les . 

Con arreglo a lo preceptuado' en 
el Decreto núm. 110 (B. O. núm. 23), 
Orden de primero de octubre de 1936 
(B, O. núm. 33) de la Junta de De-
fensa Nacional y Ordenes complemen-
tarias de la Secretaría de Guerra pu-
blicadas en los "Boletines Oficiales" 
números 15, 34, 84 y 252, se con-
fieren las asimilaciones que se indican 
a los estudiantes de Medicina y Prac-
ticantes civiles que figuran en la si-
guiente relación, los que pnsarán a. 
formar parte del-Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicirs Sanita-
rios del Ejército del Sur : 

Brigadas honoríficos • 
Soldado del Regimiento de Artille-

ría de Costa núm. 1 y estudiante de 
Medicina, don Fernando Nieto y Ruiz 
de Castroviejo., 

Otro del Grupo de. Sanidad Mili-
tar ¿el Ejército del Sur y estudiante 
de Medicina, dón Rafael D:mi:iguez 
Martínez. 

Otro id. id. don Jur.n Antonio 
Ramírez Salas. 

Sargentos honoríficos 
Otro del Grupo de Sanidad Mili-

tar del Ejército del Sur y Practican-
te civil, don Isidoro Peñas Hernán-
dez. 

Practicante civil don Juan García 
Gon.íálcz, que presta sus servicios en 
Granada. 

Burgos, 11 de abril de 1 9 3 8 . — 
lí Año Tr iunfo l .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por reunir las condiciones que de-
termina la Orden de 30 de noviem-
bre de 1937 (B. O. núm. 4 0 8 ) , se 
concede la asimilación de Farmacéu-
tico segundo a -los Farmacéuticos ter-
ceros don Francisco Ramos Fuentes, 
don Fortunato Mart ín García y don 
Francisca Guzmán Sánchez, quienes 
continuarán en sus actuales destinos. 

Burgos, 11 de abril de 1 9 3 8 . — 
II Año Tr iunfa l .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés ' 
Cavanilles. 

Ayudantes 
A p ropues t a del Excmo. Sr. G e -

n e r a l de Br igada , J e fe de la Q u i n -
t a Región Mili tar , don Franc i sco 
R a ñ o y Carva ja l , se c o n f i r m a e n 
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el cargo da £u Aj-udanta da Cam-
po al Conian lan tB da I n f a n t e r í a , 
r e t i r ado , hab i l i t ado p a r a e j . r c e r 
e l empleo de T e n i i n t s Coronsl, uon 
Lorenzo Moncluss For iac in , y se 
n o m b r a pa ra igual cargo al Te-
n i e n t e Coronel de Artillería, re:»-
rado , don Ramón ¿e Pedro Miiái* J. 

Burgos, 11 da abri l de 1938.--
II Año Triunfal .=-El Genera l SUD-
secre tar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavaniiie," 

B a j a s 
Causan b a j a en el Ejérci to por 

h a b e r sido condenados por Cou-
• Bejo de Guer ra a la pena de doce 
,años y u n dia de reclusión miii-
,!tar temporal , con la accesoria de 
.pérdida de empleo, los Sargantos 
d e I n f a n t e r í a don F e r n a n d o Gó-
m e z Muñoz y den José Méndez 
Hidalgo. 

a u r g o s , 9 de abril de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secre tar io del Ejérci to, L,UÍS Valdés 
Cavanil les . 

• Causa b a j a en el Ejército, por 
h a b e r sido condenado en Consejo 
d e Guerra a la pena de doce añ-.is 
y un dia de reclusión temporal , con 
l a accesoria de pérd ida de empleo, 
e l Capi tán de Caballería don An-
gel Mart ínez Urquiza. 

. Burgos, 9 d e abril de 1938.— 

.II Año Tr iunfa l . ==E1 Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 

.pavani l les . 

Causa b a j a en el Ejército, por 
h a b e r sido condenado en Consejo 
,de Guer ra a la pena de reclusión 
¡perpetua, con la accesoria de pé r -
i/dida de empleo, el Comandan t e 
'da Caballería don Antonio Sánchez 
Nava ja s . 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
;II Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
isecretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Cesa en el empleo de Sargento 
provisional de I n f a n t e r í a don J e -
sús Flores Hur tado , por h a b e r si-
do declarado "útil p a r a servicios 
auxil iares", como consecuencia da 

^enfermedad adquirida an tes de su 
fingreso en el servicio, quedando en 
ila si tuación mil i tar que le corres-
íponda . 

Burgos, 9 de abril de 1938.--
j l l Año T r i u n f a l . = E l General Stfb-
icecretario del Ejército, Luis Valdés 
;Pavanilles. 

A propues ta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Je fe de la Sexta Región Mi-
l i tar , cesa en el empleo de Sa r -
gento provisional de Ingenieros, 
concedido por Orden de 4 del ac -
tua l (B. O. núm. 532), el Cabo de 
Ingenieros don José Pascua l Pas -
cual. 

Burgos, 9 de abril . de 1938,— 
I I Año T r i u n f a l , = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Val-
dés Cavanilles. 

De acuerdo con lo i n f o r m a d o 
por el Negociado de Just icia de es-
te Ministerio, causa b a j a e n t i 
Ejérci to, por habe r sido condens.-
do por Conse jo_de Guer ra a la 
pena de doce años y un dia de 
reclusión temporal , con la acceso-
ria mi l i ta r de pérd ida de empleo, 
el Teniente de In tendenc ia , en si-
tuación de re t i rado, don Máximo 
Cávete Vicente. 

Burgos, 11 de abril de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretar io del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Causa b a j a en el Ejérci to, por 
h a b e r sido condenado a la pena 
de reclusión p e r p e t u a , con la ac -
cesoria de pérd ida de empleo, el 
Sargen to de la Legión don Amadeo 
Sánchez Molina. 

Burgos, 11 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal . :=El General Sub -
secretario del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Condecoraciones 
Por hal larse comprendido en la 

R. O. de 26 dé .septiembre de 1889 
(C. L. n ú m . 183), se autoriza al 
Alférez de In f an t e r í a , re t i rado, 
con destino en las Milicias de F a -
lange Española Tradicional is ta y 
de las J . O. N. S. de S a n t a Cruz 
de Tenerife , D. Domingo de Fuen -
tes Padrón , pa ra usar sobre el un i -
forme la Medalla de P la t a de la 
Cruz Roja Española . 

Burgos, 11 de abril de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por hal larse comprendido en la 
R. O. de 26 de sept iembre de 1889 
(C. L. n ú m . 183), se autoriza p a r a 
usar sobre el un i forme las insig-
nias de la Orden de Mehdauia , al 
Teniente Médico Director del Ho.5-
pi ta l Musulmán de Vi l lafranca de 

los Barros, don Pedro de la Las'n 
Heredia. 

Burgos, 11 de abril de 1933., 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sao' 
secretario del Ejército, Luis Valds 
Cavanilles. 

Derechos pasivos máximos 
Vistas las instancias promoví, 

das por los Sargentos del Grupo 
de In t endenc ia de Baleares 
Pedro Bonín Más, don Juaa Caf.t. 
lias Serra , don Francisco Marto-
rell Jul ia, D. Bartolomé Molí Sal!, 
don Miguel Real Terrades y D. P;, 
dro Ventayol Ventayol, en súph 
de que se les conceda acogerse 1 
los beneficios de derechos pa: 
máximos que establece el Estatué 
de Clasesa Pasivas, he resuello, 
en analogía coa lo dispuesto eiil 
las Ordenes Circulares de 22 dJ 
enero y 29 de marzo de 1934 "Di;.-[ 
ríos Oñciales" ni.meros 20 y 73!| 
acceder a lo solicitado, debieniol 
los interesados abonar en la for-f 
m a reg lamentar ia , a más de 1ÍÍ| 
cuotas correspondientes, todas hil 
a t r a sadas y los intereses de dc-[ 
mora de éstas, practicándose i¡! 
efecto por quienes corresponda !i [ 
opor tuna liquidación y cumplién-
dose además cuanto sobre el par-
t icular es tá prevenido. 

Burgos, 11 de abril de 1938.-
n Año T r i u n f a l . = E l General Su> 
secretario del Ejército, Luis Valdés] 
Cavanilles. 

Destinos 

Por resolución de S. E. el Gencri-1 
lísimo, se nombra Jefe de Estado iMr I 
yor de la Séptima Región Militar ¡. [ 
Coronel de Estado Mayor doji JM| 
Quero Orczco. 

Burgos, 11 de abril de 1938.-1 
II Año T r iun fa l—El General Sal)' 
secretario del E>ército, Luis Valdi¡| 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene:;'I 
lísimo, el Coronel de Estado iMayotl 
don Enrique Uzquiano Leonard pasM 
destinado a las órdenes del Excck»'] 
tísimo Señor General Jefe del Eje." 
cito del Centro. 

Burgcs, 11 de abril de 1938.-
II Año Tr iunfa l—El General » 
secretario del Ejército, Luis ValdM | 
Cavanilles 

Por resolución de S. E. el Genii-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, P " 
san a los destinos que se indican it 
Jefes y Oficiales de Infantería que • 
relacionan a continuación^ . 

Comandante don Francisco A"»" 
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Ttiana, ascendido, a disposición del' 
Exceleiítisimo Sr. G2neral Jefe del 
Ejército del Centro. 

Idem don José Avüób ^as;cua. ídem, 
' a ídem. 

Idem don Francisco Visedo More-
no, ídem, a disposición del Excelen-

• (¡simo Sr. General Jefe del Ejército 
del Norte. 

Idem don ' Luis Bauza de Soto, 
idcffl, a ídem. 

ídem don Nicolás Murga Santos, 
ídem, al Batallón de Ametralladoras 
número 7. 

Capitán don Gonzalo Pellicer Jasa, 
del Ejercito del Norte, a la Legión. 

ídem don J.-sé de Cuezala García, 
a disposición del Bxcmo. Sr. General 
Jefe" del Ejército del Norte. 

Idem de Complemento den Lorenzo 
López de Carriozosa y de la Viesca, 
ascendido, a disposición del Excelen-
tísimo Sr. General Jefe, del Ejército 
del Sur. 

Teniente don Rafael M u ñ : z Mu-
ñoz, del Ejército- del Norte, al Regi-
miento de Infantería La Victoria, nú-
mero 28. 

Idem provisional d :n Juan Calonge 
Comin, a la Academia Militar de Rif-
fien. 

Teniente don Niceto Martínez Gó-
mez, del Regimiento de Infantería Va-
lladolid, '2^, a disposición del Exce-
lentísimo Sr. General Jefe del Ejér-
cto del Norte. 

Alférez provisional don Miguel So-
laya- Alvarez, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas" de Alhucemas, 5, 

• a ídem, en comisión. 
Idem don César Sellero Rodríguez, 

del Regimiento • de Infantería Améri-
23, a ídem, en comisión. 

Idem don Manuel Félix Sánchez, 
del Batallón Cazadores de Ceuta, nú-
mero 7, a ídem, en ídem. 

Idem don Antrnio Romero Rive-
ra, del y Cuerpo de'Ejército, a ídem, 
!n ídem. 

Idem don José María Pérez Pérez, 
del Batallón de Montaña Arapiles, 7, 
a ídem, en ídem. 

Idem don Herminio Muñoz Franco, 
del Grupo Fuerzas Regulares Indíge-
nas MeliUa, núm. 2, a ídem, en ídem. 

Idem don Ignacio Moreno Olmedo. 
' ídem, en ídem. 

Idem don Enrique Mesa García, del 
regimiento de Infantería Mérida, 35, 
a Idem, en ídem. 

Idem don Valeriano Martín Pons, 
l i a ídem, en ídem. 
Ídem don Jesús Iñarra Fernández, 

oe Fuerzas de Africa, a ídem, en ídem. 
Idem D. Manuel Gómez Gómez, del 

Regimiento de Infantería San Mar-
gal. 22, a ídem, en ídem. 

Idem don Bernardo Doreste Medi-

na, del Regimiento de Infantería Za-
ragoza, 30, a la Legión. 

Burgos, 11 de abril de 1938.—II 
Año 'i riuniaL—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, se 
destina a donde se expresa al Jefe y 
Oficiales de Artillería, que a continua-
ción se relacionan: 

Comandante don Antonio Lucena 
Gómez, ascendido, de la Jefatura de 
Movilización, Instrucción y Recupe-
ración, pasa destinado a disposición 
del Comandante General de Canarias 
y en comisión, a la citada Jefatura. 

Teniente de Complemento don 
Francisco Salmerón Fernández, del 
Grupo de Regulares de Larache, nú-
mero 4, a la Comandancia General de 
Artillería del Ejército del Norte. 

Alférez provisional don Manuel 
Alia Medina, a la Comandancia Ge-
neral de Artillería del Ejército del 
Norte, en comisión. 

.Burg:s, 11 de abril de 1938.—^ 
II Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Pasa destinado al Batallón de Za-
padores de. Castilla el Capitán de In-
genieros cicn Valentín Santiago An-
tón. 

Burgos, 7 de abril de 1938.—II 
Año Triunfal .—El General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Por resolución de S. E. el Generalí-
simo de los Ejércitos Nacionales,, pasa 
destinado .a disprsición del General 
Inspector de la Guardia Civil el Al-
férez de dicho Instituto don Diego 
Calvarro García. 

Burgos, 11 de abril de 1938.—II 
Año Triunfal .—El General Subsecre-
tari-o del Ejército. Luis Valdés Cava-
nilles. 

Pasan a los destinos que se expre-
san los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
de Sanidad Militar que a continuación 
se. relacionan: 

Coronel Médico, habilitado, don 
Jesús Bravo Ferrer y Fernández, ^ Di-
rector de los Servicios Sanitarios del 
Ejército del Sur y Director del Par-
que de Sanidad Militar del mismo, 
cesa en la Dirección del Parque y con-
tinúa en- la de los Servicios Sanitarios 
de dicho Ejército. 

Otro -id., id., don Antonio Valero 
Navarro, de Jefe 'de los Servicios Sa-

nitarios del V Cuerpo de Ejército, a 
Jefe de los mismos en la Quinta Re-
gión Militar. 

Teniente Coronel Médico don An-
tonio Moreno Palacios, a Director del 
Parque de Sanidad Militar del Ejérci-
to del Sur, íontinuando en las Direc-
ciones del Hospital Militar de Sevi-
lla y Laboratorio de Análisis del 
mismo. 

Comandante id. don Luis Sancho 
Catalán, de la Jefatura de Sanidad 
Militar del V Cuerpo de Ejército, a 
Jefe de los Servicios Sanitarios del 
mismo. 

Otro id. don Luis Iglesias Ruiz, a 
Jefe del Detall del Parque de Sani-

.dad Militar-del .Ejército^del Sur, con-
tinuando en su actual destino en el 
Hospital Militar de Sevilla. 

Otro id., retirado, con José Pons 
Serena, del Hospital de Alhama de 
Aragón, a Director del Grupo de Hos-
pitales Militares de Jaca. 

Otro id., id., don José Blanco Ro-
dríguez, a Director del Hospital Mi-
litar de Alhama de Aragón. 

Otro id.. Inválidos, don Isaac Co-
rrea Calderón, de Director del H.spi-
tal Militar de Monfort?, a Jefe de 
Sanidad Militar y Director de los Hos-
pitales Militares de Vigo. 

Capitán id. don Antonio Rome.ro 
García, de Jefe de Sanidad Militar de 
la Tercera División de Navarra^ a las 
órdenes del Director de los Servicios 
Sanitarios del Ejército del Norte. 

Otro jd. don Antonio García Ba-
quero. de la MehaMa de Gomara, nú-
mero 4, a Jefe de Sanidad Militar de 
la Tercera División de Navarra, en 
c-o misión. 

Otro id., don Alfonso Soria no 
Frade , ac tua lmente a .disposición 
del Comandan te Genera l de C.i-
narias , a las órdenes del General 
J e f e del Ejérci to del Norte, en co-
misión. 

Otro id., do.i Guzmán Orti:-
ño Ortuño, de -a Enfermer ía Mi-
l i tar de Cauta, a la as is t .nc ia del 
persffnal del Cuartel General ds 
las Fuerzas Mi'.i t a i es de Mar rue-
cos y Comandancia de Inter iden-
cia de Ceuta, en concepto de agre-
gado. 

Otro id., don Leocadio Serrada 
Díaz, a los Hospitales Militares de 
San tande r , como Je fe de Equipo 
Quirúrgico. 

Otro id., don José Barros San 
Román, de- Je fe de Sanidad del 
Cuerpo de Ejérci to de Galicia, a 
Je fe de San idad y Director de los 
Hospitales Militares de Ponteve-
dra. 

Teniente id., don Rafael Mar-
tínez Montes, dBl Hospital Mrlüar 
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de la Gran ja , al Cuadro Eventual 
del Primer Cuerpo de Ejército. 

Otro id., don José Escudero 
Montoya, al ta del Hospital Miá-
tar de Burgos, al Primer Tabor del 
Grupo de Fue-zas Regulares Xn-
dlí'ei^as de Ceuca, núm. 3. 

Otro id., don Fernando Palos 
Iranzo, del Regimiento de I n f a n -
tería Bailen, num. 24, a la Divi-
sión de Flechas. 

Otro id., don José Delgado Laca;, 
del Regimiento de In fan te r ía San 
Quintín, núm. '¿5, al Hospital Mi-
litar de Fraga. 

Otro id., don Emilio Mart in Mar-
tínez,. del Equino Quirúrgico C IJ, 
al id. C 37. 

Otro id., don César Navarro Cór-
doba, del Equipo Quirúrgico C l-'v, 
al id. C 37. 

Otro id., don José Carrasco Fio-
res, del Equipo Quirúrgico C 24 
al id. C 47." 

Otro id., don Fernando Morales 
González, del Cuadro Eventual del 
Pr imer Cuerpo de Ejército, al Hos-
pital Militar de Griñón. 

Otro id., don Ignacio Paricio 
Front iñán, ac tualmente en una 
División del Quinto Cuerpo de 
Ejército, a la Je fa tu ra de Sanidad 
Militar de la misma. 

Otro id., don Luis Ribo Rius, de 
la Enfermería Militar de Oza, al 
Equipo Quirúrgico del Hospital 
Mola, en San Sebastián. 

Otro id., don Miguel Soler J i -
ménez, al ta del Hospital de Huel-
va, al Cuadro Eventual de la Di-
rección de los Servicios Sanitarios 
del Ejército del Sur. 

Otro id., don Sebastián Benco-
mo Bento, al ta del Hospital de Ts-
nerife, a Eventualidades, en Te-
nerife. . 

Otro id., don Félix Serrano de 
la Mata, de un Equipo Quirúrgi-
co de Logroño, a disposición del 
General Jefe del Ejército del Cen-
tro. 

Otro id., don Bernardino Lóp^z 
Romero, al ta del Hospital de La 
Coruña, a disposición del General 
Jefe del Ejército del No;:te. 

Otro id., don Manuel Albert La-
sierra, ac tualmente a disposición 
del General Jefe del Ejército del 
Norte, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios S a n i t i -
rios de dicho Ejército. 

Otro id., don Santiago Hernán-
dez Zorzano, de los Hospitales Mi-
litares de Logroño, a un Equipo 
Quirúrgico de ios mismos. 

Otro id., don Angelino Fons Diaz, 
de un Equipo Quirúrgico del Ejér-

cito del Norte, al de Medina del 
Campo. 

Otro id., don Gonzalo Espinosa 
Jiménez, del Sexto Grupo del 11 
Regimiento de Artillería Ligera, al 
Cuarto Tabor del Grupo de Fue^--
zas Regulares Indígenas de Lara 
ene, nuin. t . 

Otro id., don Cecilio Tapp Ca-
vazzuti, de la División Mixta de 
Flechas, al Octavo Tabor del Gra -
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Larache, núm. 4. 

Otro id., Qon Manuel Lastra Ace-
vea'o, al ta del Hospital de La Co-
ruña, al Cuadro Eventual de la 
Dirección de los Servicios San i ta -
rios del Ejército del Norte. 

Otro id., d o i Antonio Gonzalo 
Esnal, alta del Hospital de San 
Sebastián, al Cuadro Eventual de 
la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Norte. 

Otro de Sanidad Militar, don 
Bernabé Fernández Moreno, del 
Grupo de Tropas de Sanidad MiJi-
t a r de Melilla, al Grupo de Tro-
pas de Sanidad Militar de la Sép-
t ima Región. 

Alférez Médico, don Eugenio 
Olaso Ibáñez, del Cuadro Eventue.l 
de la Dirección de los Servicios Sa-
nitarios del Ejército del Norte, a 
dispoKsncn del General Jefe de 
di3ho Ejército. 

Otro id., don Narciso Amigó Bo-
net, del ídem, a í^jem idem. 

Otro id., don íingel Casqueiro 
López, del ídem ídem, al Regimien-
to de In fan te r ía San Marcial, nú -
mero 22. 

Otro id., don Jul ián Arévalo Fer -
nández, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, a un Batal lón 
de Orden Público. 

Otro id., don José Redondo Flo-
res, del ídem idem, al Regimiento 
de In fan te r í a La Victoria, núm. 23. 

Otro id., don Bernardo Mon-
tes Agustín, del Hospital Militar 
de Burgo de Osma, al Hospital 
Militar de La Granja. 

Otro id., don Joaquín Baamon-
de Fernández, del Equipo Quirúr-
gico C 26, al id. C 48. 

Otro id., doh Patricio Román 
Amor, del Cuadro Eventual del 
Ejército del Centro, al Hospital 
Militar de La Granja. 

Otro id., don Manuel Zurita 
Sucino, del Hospital Militar de 
Griñón, al Grupo de Hospitales 
Militares de Plasencia. 

Otro id., don Teodomiro Hi-
dalgo Iglesias, del Cuadro Even-
tual del Primer Cuerpo de Ejér-

cito, al Hospital Militar de Grl-
ñón. 

Otro id., don Francisco d e los 
Santos Vidal, de un Batallón de 
Orden Público, al Cuadro Even-
tual de la Dirección de los Servi-
cios Sanitarios del Ejército del 
Centro. 

Otro id., don Bernardo Moro 
Cirugéda, alta del Hospital Mili, 
tar de León, al Grupo de T r o p a s 
de Sanidad Militar de la O c t a v a 
Región. 

Otro id., don Isidro Aguilar Ro. 
dríguez, alta del Hospital de Sa. 
lamanca, a un Batallón de Ame-
tralladoras en Burgos. 

Otro id., don Celestino Cobielía 
Zaera, alta del Hospital, al id. id., 
en id. id. 

Otro id., don C a r l o s Simón 
Ruesga, del Cuadro Eventual del 
Primer C u e r p o de Ejército, al 
Quinto Tabor del Grupo de Fuer-
zas Regulares Indigénas de Aiiiu-
cemas núm. 5. 

Otro id., don Delf ín Artero So-
teras, de Campos de Concentra-
ción, a los Hospitales de Santan-
der. 

Otro id., don Carlos Vallinas Pa-
saron, de Eventualidades del Ejér-
cito del Centro, a disposición del 
General Jefe del Quinto Cuerpo 
de Ejército. 

Otro de Sanidad Militar, don 
Manuel Carrión. Huertas, al Gru-
po de Tropas de Sanidad Militar 
del Primer Cuerpo de Ejército. 

O t r o provisional de Sanidad 
Militar, don Salvador Buendia Pa-
lazón, de la Sección Móvil de Eva-
cuación Veterinaria número 2, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Norte. 

Burgos, 11 de abril de 1938.-
II A ñ o Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 

Pasa destinado a la Jefatura de 
los Servicios Sanitarios Médicos 
de la Sexta Región Militar, de 
plantilla, el Brigada-Practicante 
don Angel Minguez García, ac-
tualmente prestando sus servicios 
en una División del Ejército del 
Norte, continuando en este último 
destino en comisión. 

Burgos, 11 de abril de 1938.-
II Año Triunfal. = El General 
Subsecretario del Ejército, Luis 
Valdés Cavanilles. 



NÚM. 539' B O L E T I N OFICTAT: D E L E S T A D O . — 1 - I ABRFF: '1938 PAGINA 6 7 6 9 

Pasa destinado al Equipo Qui-
rúrgico de Segovia el Practicante 
militar de Medicina don Marcos 
del Pazo González, del Hospital 
Militar de Sepúlveda. 

Burgos, 11 de abril de 1938 — 
II Año Triunfal. = El General 

icretario c:el Ejército Lui. 
Yaldés Cavanilles. 

Pasan a los destinos que se in-
dican, el Jefe y Oficiales de Ca-
ballsria que a continuación se re-
lacionan: 

Tenient-e Coronel don Arturo J i -
ménez Martínez, del Ejército del 
Centro,-al Regimiento de Cazado-
res Numancia, núm. 6. 

Capitán don Prudencio Ortega 
Gil, del Ejército del Sur, al Grupo 
de Fuerzas Regulares Indigenas ds 
Melilla, núm. 2. 

Idem don Anr.onio Alós Herrero, 
de la Milicia de F. E. T. y de las 
J. O. N. S., al Regimiento de Ca-
zadores España, núm. 5. 

Idsm, retirado, don Antonio Aba-
llan Calvet, del Ejercito del Cen-
t:o, a la Séptima Reglón Militar. 

Teniente, idem, don Luis Gar -
cía-Ciudad Reí?, del Regimiento 
de Cazadores España, núm. 5, a 
la Milicia de F. E. T. y de las JONS. 

Idem de Complemento don Al-
varo García Landeira, del Regi-
riiento de Cazadores Farnesio, n ú -
mero K, a la idem. 

Idem de ídem, don Bartolomé 
Trias Bertrán, de la Sexta Región 
Militar, al Regimiento de Cazado-
res España, núm. 5. 

Alférez provisional don Joaquín 
de Sarriera y Losada, de la Divi-
sión Mixta de Flechas, a la de CH-
balleria. 

Burgos, 12 de abril de 1&38.— 
11 Año Triunfal .=El General Sub-
secretario del Ejército, P. O., Pe-
dro Ortega. 

a propuesta" del Excmo. Sr. General 
Jefe del Ejército del Centro, se ha-
bilita para ejercer el empleo superior 
inmediato a l . Comandante de Infan-
tería don Luis Moreno Sánchez y al 
Capitán de la misma Arma don An-
tonio Martin Gálvez. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario, del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejército del Centro, y a 
los fines del artículo segundo de la 
Orden de 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39 ) , se habilita para 
ejercer el empleo superior inmediato 
al Teniente profesional de Infantería 
don Antonio Garcés Menacho, que 
presta sus servicios en la División nú-
mero 14 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Tr iunfa l—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Ingenieros, retirado, don Francisca, 
Carrillo Ordóñez, del Batallón de Zí-' 
padores número 2. 

Burgos, 9 Je abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub» 
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Queda sin efecto el destino de 
Capitán de .Caoalleria don Eduar-
do de Luis Martín Trigueros, al 
Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Melilla, núm. 2, as.lg-
nado por Orden de 29 de marzo úl-
t'mo (B. o. núm. 527), y conti-
nua en el Regimiento de Cazado-
res España, núm. 5. 

Burgos, 12 de abril de 1938..^ 
n Ano Trlunfa! .=El General S:ib-

Habilitaciones 
f de S. E. el Genera-

•>Mmo de los Ejércitos Nacionales, y 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, de 

del actual, se habilita para ejercer 
el empleo de Capitán a los Tenientes 
de Caballería, retirados, don Andrés 
Magdalena López y don Cipriano 
Romero Ortega, que mandarán, res-
pectivamente, la tercera y cuarta Cen-
turias de la Séptima Bandera de Cas-
tilla de la Milicia de F, E. T . y de 
las J . O. N. S. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Por resolución de S. E. el Genéta-? 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
con arreglo a lo que preceptúa el De-»' 
creta núm. 342 de 25 de agosto de 
1937 (B. O. núm. 310) , se habilita, 
para ejercer el" empleo de Comandan'' ' 
te al Capitán de Carabineros don Se-f' 
bastián Sáenz de Santamaría 
rrón. 

Burgos, 9 de abril de 1938.—• 
II Año Triunfal.—El General Subse' 
cretario del Ejéi^ito, Luis Vald.'. Cai\ 
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Cuerpo de Ejército dt 
Aragón, y a los fines del artículo se-
gundo de la Orden de 23 de noviem-
bre de 1936 (B. O. núm. 39) , se ha-
bilita para ejercer el empleo di Ca-
pitán al Teniente de Artillería don 
Francisco Martín España, que man-
dará una Compañía de Automovilis-
mo. 

Burgos, 9 de abril de 1938;— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Genc'i 
ral Jefe del Ejército del Norte, y a 
los fines del artículo segundo de la. 
Orden dg 23 de noviembre de 1936 
(B. O. núm. 39) , se habilita para 
ejercer el empleo "superior inmediato 
al Teniente del Cuerpo de Tren doa 
Juan Mart.'n Coello. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdis Ca-
vanilles. 

A propuesta díl Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe del Ejér;ito del Sur, y a los 
fines del artículo segundo de la Orden 
de 23 de noviembre de 1936 (B. O. 
número 39). se -habilita para ejercer 
el empleo de Capitán al Teniente de 

Por resolución de S. E. el Geiie^,-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-., 
les, se habil i ta pa ra ejercer el em- ' 
pleo de Comandante al Cap i láa 
de Artillería del 4.° Regimiento Ps^ 
sado don José Pereletegui de líf 
Fuente , que m a n d a r á un Grupo. 

Burgos, 11 de abril de 1938.—. 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdé$ 
Cavanilles. 

Maestros herradores proTÍsionalcs 

Aprobados en el cursillo verificado 
en Valladolid, con arreglo a la O r ' 
den de 11 d« septiembre último (B. O. 
número 329) los soldados FlorentU 
no Sánchez y Sánchez y Angel Jimé-
nez Esteban, del Regimiento Infantes 
ría Toledo núr.i. 26, quedan nouf» 
brados Maestros herradores provisio-^: 
nales y destinados a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 
Ejército del Centro. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal.—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 
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- Aprobados en el cursillo verificado 
en esta plaza, con arreglo a la Orden 
<J.e 11 de septiembre último (B. O. 
número 329) los soldados Calixto 
González González y Amador Santa-
maría Góme/., del Regimiento de Ca-
ballería España núm. 5, quedan nom-
brados ^Maestros herradores provisio" 
males y destinados a disposición del 
Excelentísimo Sr. General Jefe del 

-Ejército del Ncrte. 
Burgos. 9 cié abril de 1938.— 

II Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
janilles. 

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
'%ey de 7 de julio de 1921 (C. L. n u -
m e r o 273), en relación con los a r -
iticulos 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y Decreto de 
26 de enero de 1937 (B. O. número 
89), se concede la Medalla de Su-
f r imien tos por la Pa t r i a al p e r s j -
n a l del Ejérci to, Ins t i tu tos a r m a -
tíos y Milicia de Fa lange Española 
Tradic ional i s ta y de las J. O. N. S. 
que a cont inuación se re laciona: 

Alférez de In f an t e r í a , del Regi-
mien to La Victoria núm. 28, don 
Sebas t ián Guerrero Espinosa, íic-
r ido menos grave, siendo Sargen-
to, en el f r e n t e de Vizcaya el diE. 
20 de abril de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 17,50 pesetas 
mensuales , con carác te r vitalicio, 
a par t i r del 1 de mayo de 1937. 

Alférez de Requetés, de la Mili-
cia ' de F. E. T. y de las J . O. N. S. 
tíe Navarra , don Mar t in J iménez 
Melero, her ido grave en Cascante 
e l d í a 19 tíe j u l i o d e 1036. DIÍD» 
percibir la pensión de 12,50 p3-
eatas mensuales, con carác ter vi-
talicio, a par t i r del 1 TÍ3 agosto 
tíe 1936. 

Brigada de In fan te r í a , habi l i ta -
tío para Alférez, del Regimiento 
Cana r i a s núm. 39, don Manuel 
Diaz Rodríguez, her ido menos g ra -
ve en el f r e n t e de Madrid el día 
1 de marzo de 1937. Debe percibir 
l a pensión de 20 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t i r del 
1 de abril da 1937. 

Brigada de In f an t e r í a , del Pr i -
mer Tercio de la Legión, don Hi-
la r io Gal lardo Granados , her ido 
menos grave, siendo Cabo, en el 
f r e n t e de Guipúzcoa el día 28 de 
¡septiembre de 1936. Debe percibir 
l a pensión de 12,50 pesetas m e n -
suales, con ca rác te r vitalicio, a 
p a r t i r del 1 de octubre de 1936. 

Sargen to de In fan t e r í a , del Re-

gimiento Galicia núm. 19, d.)n 
J u a n Diaz Higuero, herido grave 
en £l f r e n t e de Huesca el dia 25 
de septxEiVibre i e 1G3.8. Debe p s : -
cibir la pensión da i7,:,0 p i v e u s 
mensuales, con t a i a c i ^ r 
a pa i t i r d f l 1 de octubre de ICOJ. 

Sargento de I i i fanter ia , del Rs-
gimiento San Quint ín nmn . '¿j. 
don Antonio Ferreiro P rada , he i ; -
do grave en el f r e n t e de Madr;d-
el día 11 de mayo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17.50 pe-
setas mensuales, con carác ter vi-
talicio, a par t i r del 1 de junio de 
1937. 

Sargen to de I n f a n t e r í a , de la 
División n ú m . 105, don Emiliano 
J iménez Ibáñez, her ido grave en 
el f r e n t e de Zaragoza el día 29 de 
agosto de 1937. Debe percibir la 
pensión de 17,50 pesetas mensua -
les, con carác ter vitalicio, a p a r -
t i r del 1 de sept iembre de 1937. 

Sargento de In f an t e r í a , del Re-
gimiento La Victoria núm. 28, don 
Seba.stián ' Romo García , her ido 
grave, siendo Sargento habil i tado, 
en el f r en t e tíe Vizcaya el dia 12 
de junio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas m . n s u a - , 
les, con carác te r vita'icio, a p a r -
tir del 1 de julio de 1937. 

Sargento de In fan t e r í a , del Re-
gimiento América núm. 23, don En-
rique H u a r t e Cruchaga, herido 
grave, siendo Cabo, en el f r e n t e de 
Vizcaya el día 16 de junio de 1937. 
Dstae. percibir la pensión de 12 50 
p : setas mensuales, c&n carác te r vi-
talicio, a par t i r del 1 de julio de 
1937. 

Cabo de In f an t e r í a , del Regi-
miento Tenerife núm. 38, don A i -
tonio Csdres García, herido g ra -
ve .en el f r en t e de Madrid el dia 
6 de marzo de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men-
suales, con ca rác te r vitalicio, a 
par t i r del 1 de abril de 1937. 

Cabo de Regulares, del Grupo 
Regulares de T e t u á n núm. 1, Said 
Ben Mohamsd Rifñ , herido g ra -
ve, siendo soldado, en el f r en t e de 
Madrid el dia 5 de noviembre de 
193S. Debe percibir la pensión tíe 
12,50 pesetas mensuales, con ca-
rác ter vitalicio, a par t i r del 1 de 
diciembre de 1936. 

Cabo de la Guard ia Civil, de la 
Comandanc ia de Zaragoza, don 
Lorenzo Santos Carrasco, her ido 
grave en el f r e n t e de Teruel el 
día 11 de enero de 1937. Debe pe r -
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales , con carác te r vitalicio, 
a pa r t i r del 1 de febrero de 1937. 

Cabo de Seguridad, de la Co-

m a n d a n c i a de Oviedo, don Anto-
nio Carbailo Conde, herido grave, 
s ienao Guard ia , en el frente tís 
Asturias el. día 2i de febrero üc 
19Ú7. Debe percibir la pensión óe 
l-,50 pesetas mensuales, con, iia-
i„„i:8r vitaLcio, a. ya r t i r del 1 ¿i 
Uiiíiíü ¿e l ío7 . 

•Z0IJ.S...0 C.3 I n f a n t . r í a , del Gru-
po de i.-.i-ei-ralladoras de Posición 
de Córdoba, don Domingo Arroyo 
Cueto, her ido grave en el frente 
de Cór íoba el dia 19 de abril de 
1937. D be percibir la pensión íe 
12,50 pesetas mensuales , con ca-
rác ter vitalicio, a pa r t i r del 1 de 
mayo de 1937. 

Soldado de I n f a n t e r í a , del Ba-
tallón de M o n t a ñ a Flandes núme-
ro 5, don Marcos Lahídalga Ame.';-
cua, her ido grave en el frente de 
Madrid el día 24 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,.í¡0 
pesetas mensuales , con carácter 
vitalicio, a par t i r dsl 1 de age; j 
de 1D37. 

So lda ío ds I n f an t e r í a , d;l P:-
gimisr.to Can Marcial núm. 22, d-r, 
Raim.undo C á m a r a Cy.mara, hen-
do grave en el I r en t s de Santa:;-
der el día 4 de e n ' r o tíe 1937. Di-
be percibir la pensión de 12.:0 
pesetas mensuales , con carácte; 
vitalicio, a pa r t i r del 1 de febr;:3 
de 1937. 

Soldado de In fan t e r í a , del Rai-
mien to de Asalto "Flech3.s Ne-

gras" núm. 2, don Modesto Góm3Z 
Mejía, her ido menos grave en el 
f r en t e de Vi-caya el dia 19 de ma-
yo de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 12,CO pesetas mensual s, 
con carác te r vitalicio, a partir ce; 
1 tíe junio de 1937. 

Soldr-"o Legionario, del Segur.-
do Tercio de la Legión, don Lean-
dro Hernando- .üvr . rc , herido gc'--

^ ve en el f r s n t e de Madrid el 3b 
7 de julio de 1937. Dsbe percibir ía 
pensión de 12,50 pesetas msnsu'.i-
les, con carác tcr vitalicio, a p-'-
t ir del 1 tíe agosto tíe 1937.' 

Soldado tíe In fan te r ía , del Ba-
taUón de Montáñ.^i Flandss nünu,-
ro 5, don Agustín Elexpe- Gardc-
qui, herido r "ave en el frente di 
Vizcaya .el dia 15 de junio de 
Debe, p-rcibir la pensión de 
pesetas mensuales, con carác'J 
vitalicio, a par t i r del 1 de julio ¿8 
1937. 

Soldado de Caballería, del Be-
gimiento Farnes io núm. 10, o"" 
Casimiro Rodríguez Arranz, her;-
tío grave en el f r en t e de Avila 
dia 10 de abri l de 1937. Debe pe ; 
cibir la pensión de 12,50 pese«s 
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mensuales, con carác ter vitalicio, 
a partir del 1 de mayo de 1937. 

Guardia Civil, de 1a Comand¿.n-
cia de Toledo, ¿on Domingo Palo-
mino Tejero, herido grave e:i el 
Alcázar de Toledo el día 19 de S2p-
t iembre ce 1936. Debe percibir la 
pensión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par'-'.r del 
1 de octubre de 1936. 

Guardia Civil, de la C o m a n d a n -
cia de Avila, don Luis Sebast ián 
Martin, herido grave en el f r e n t e 
de Avila el dia 28 de julio de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,60 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del 1 de agosto 
de 1936. 

Guardia de Seguridad, de la Co-
mandancia de Zaragoza, don Fé-
lix Montemayor Lecea, her ido gra-
ve en el f r e n t e de Aragón el día 
24 de agosto de 1937. Debe perci-
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carác te r vitalicio, 
a par t i r del 1 de sept iembre de 
1937. 

Carabinero, de la Comandancia 
•̂ ie Cádiz, don Pedro Ramírez Ca.s-
tillo, herido leve en el f r en t e de 
Málaga el día 9 de octubre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a par t i r del 1 de noviem-
bre de 1936. 

Carabinero, de la Comandancia 
de Cádiz, don Ginés Gil Marín, 
herido menos grave en el f r en t e 
de Málaga el día 9 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, con ca -
rácter vitalicio, a par t i r del 1 de 
noviem,bre de 1936. 

Voluntario, agregado a la Co-
mandancia de Seguridad de Ovie-
do, don Carlos Basca rán Asúnso-
lo, herido grave en el f r e n t e de As-
turias el dia 23 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,b0 
pesetas mensua,les, con carác te r 
vitalicio, a par t i r del 1 de marzo 
de 1937. 

Falangista, de la . Segunda Cen-
turia de Alara, don Angel F e r n á n -
dez Fernández, her ido grave en el 
frente de Madrid el dia 18 de j u -
lio de 1937. D¿be percibir la pen -
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a par t i r de; 
1 de agosto de 1937. 

Falangista, de la 16 Centuria de 
Burgos, don Rogelio Díaz Bocos, 
herido grave en el f r en t e de Bur -
gos el dia 2 de diciembre de 1936. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
p s e t a s mensuales, con ca rác te r vi-
talicio, a par t i r del 1 de enero de 

Falangis ta , de la 16 Centuria de 
Burgos, don Pedro Bartolomé Agui-
lera, her ido grave en el f r en t e de 
Burgos el dia 4 de enero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, du ran te cinco 
años, a p a j t i r del 1 • de febrero de 
1937. 

Requeté, del de Alava, don Fé-
lix Ataurí Díaz, herido menos gra-
ve en el f r en t e de Alava el dia 8 
de octubre de 1936. Debe percibir 
la pensión de . 12,50 pesetas men-
suales, con carác ter vitalicio, a p a r -
tir del 1 de noviembre de 1936. 

Requeté, del Tercio de la Virgen 
Blanca, don Román López de Arre-
gui López, herido grave en el f r e n -
te de Alava el día 25 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas' mensuales, con ca -
rácter vitalicio, a par t i r del 1 de 
febrero de 1937. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles. 

Nombramientos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo, se nombra Gobernador 
Militar de Huelva al Coronel de 
Caballería, ret irado, D. José Alon-
so de la Espina y Cuñado. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
n Año Tr iun fa l .=E l General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Oñcialidad de Complemento 

Ascensos 
-Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les y por reuni r las condiciones 
que de te rmina el Reglamento pa ra 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se asciende al empleo de 
Alférez de Complemento, con an -
t igüedad de 27 de febrero último, 
al Brigada de dicha escala y Arma 
de Artillería, con destino en la 
Agrupación de Cañones An t i t an -
ques, don Ramón Vázquez Garriga. 

Burgos, 11 de abril de 1938.-
I I Año Triunfal.==El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

gentos de Complemento del Grupo 
Mixto de Artillería, núm. 3, don 
Antonio Goberna Martínez y don 
Enrique Sánchez Herrera . 

Burgos, 9 de abril de 1938 — 
N Año Tr iun fa l .=E l General SUD-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l J t f e de la Sexta Región Mi-
li tar, y por reuni r las condiciones 
que de te rmina el Reglamento p a r a 
el Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejército, se conf i rma él ascenso a¡ 
empleo inmediato, con la an t igüe -
dad de 23 de marzo de 1938, al 
Sargento de Complemento, con 
destino en el Regimiento de Ar-
tillería Pesada núm. 3, don J o a -
quín Muñoz Mar t ín Luna . 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gene-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, y por llevar seis meses en ei 
f rente , se asciénde al empleo in-
mediato, con ant igüedad de 10 de 
marzo último, al Alférez- de Com-
plemento de Ingenieros don Ma-
nuel de Toro Utrera , del Batallór. 
de Zapadores núm. 7. 

Burgos, 11 de abril de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=E l General Suo-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
CavaniUes. 

A propuesta del Excmo. Sr. Co-
m a n d a n t e General de Canarias , y 
por reunir las condiciones que de-
t e rmina el Reglamento pa ra el Re-
c lutamiento y Reemplazo del E j é r -
cito, se conf i rma el ascenso al e m -
pleo inmediato, con la ant igüedad 
de 18 de marzo de 1938, a los Sar -

Por resolución de S. E. el Ge-
neraJísimo de los Ejércitos Na-
cionales, y por llevar seis • meses 
en el f r en te , se • asciende al e m -
pleo inmediato, con ant igüedad de 
12 de - feb re ro de 1937, al Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Luis Idoate del Rio, del Servicio 
de Recupfració.n de Automóviles. 

Burgos, 11 de abril de 1938.— 
II Año Tr iui i fa l .=EI General Sur)-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de S. E. el Gsn' j -
ralisimo de los Ejérci tos Naciona-
les, se asciende al empleo supe-
rior inmedia to al Brigada de Com-
plemento de Sanidad Militar don 
J u a n Bau t i s t a Navar ro Gurr iga, 
del servicio de automovilismo del 
Ejército, 

Burgos, i r Üe a o m tie 1938.—; 
n Año T r i u n f a l . = E l General Sub -
secretario del Ejército, Luis Valdés, 
Cavanilles. 
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Pasa a otras Armas 

'Comprobada documentalmente la 
ordenación sacerdotal de don Tomás 
Biilloch Ollé, Alférez de Comple-
mento del Arma de Infantería, con 
destino en el Batallón de Ametralla-
doras niim. 7, causa baja en éste y 
pasa a las órdenes del Vicariato Ge-
neal Castrense. 

Burgos, 9 de abril de 1938.— 
11 Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Pensiones de Ja Orden de San 
Hermeneirüdo 

Circular 

Vistas las propuestas remitidas a 
esta Subsecretaría del Ejército por va-
rias Autoridades, se conceden las pen-
siones anejas a las condecoraciones de 
la Orden de San Hermenegldo que se 
indican al personal de los distintos 
Cuerpos de la Armada e Infantería 
de Marina que figuran en la siguiente 
relación que da principio por el Ex-
celentísimo Sr. Vicealmirante de la 
Armada don Agustín de Medina y 
Cebiis y termina con el Capitán ho-
norífico Teniente de Infantería de 
Marina don Jcsé Guerrero García; 
en las "expresadas pensiones disfruta-
rán la antigüedad que respectivamente 
se les asigna: 

Grandes cruces pensionadas con 2 . 5 0 0 pe-
setas anuales, previa deducción de las can-
tidades percibidas por pensión de placa 

desde la fecha de esta nueva concesión 

Estado Mayor General 

Vicealmirante de la Armada, en si-
tuación de reserva, Excmo. Sr. don 
Agustín de Medina y Cebiis, con an-
tigüedad de 17 de octubre de 1935. 
a partir de primero de noviembre si-
guiente, por la. Sub-Delegación de 
Hacienda de Jerez de la Frontera 
(Cádiz). Cursó la documentación el 
Comandante General del Departamen-
to Marítimo de Cádiz. 

Placas pensionadas con 1 . 2 0 0 pesetas 
anuales, previa deducción de las cantida-
des percibidas por pensión de cruz desde 

la fecha de esta nueva concesión 

Contralmirante honorífico. Capí, 
tán de Navio en reserva, Excelentísimo 
Sr. D. Ramón Fossi Gutiérrez, con 
antigüedad de 30 de marzo de 1936, 
a partir de. primero de abril siguien-
te,̂  por la Delegación de Hacienda de 
Cádiz. Cursó la documentación el Co-
mandante General del Departaroento 
Marít imo de Cádiz. 

Cuerpo General de la Armada 
Capitán de Navio, retirado, don 

José Ccntreras Rodríguez, con anti-
güedad de 4 de junio de 1936, a par-
tir de primero de julio siguiente, por 
la Delegación de Hacienda, de La Co-
ruña. Cursó la documentación el Co-
mandante General del Departamento 
Marítimo de El Ferrrl. 

Cruces pensionadas con 600 pesetas 
anuales 

Capitán de Fragata en activo, don 
Mrinuel de Arnáiz d'Almeida, con an-
tigüedad de 21 de septiembre de 
193 7, a partir de primero de octubre 
siguiente. Cursó la documentación el 
Comandante General del Departamen-
to Marítimo de El Ferrol. 

Capitán de Corbeta en activo, don 
Juan Cano-Manuel y Aubaredes, con 
antigüedad de 23 de noviembre de 
1937. a partir de primero de diciem-
bre siguiente. Cursó la dtocumenta-
ción el Comandante General del De-
partamento Marítimo de Cádiz. 

Otto ídem, retirado extraordinario, 
don Rafael Espinosa de los Monteros 
y Bermejillo, con antigüedad de 3 1 de 
agosto de 1934. a partir de primero 
de septiembre siguiente, por la Dele-
gación de Hacienda de Guipúzcoa 
(San Sebastián), siempre que acredite 
que desde la indicaaa fecha no 'la 
percibido esta pensión. Cursó la do-
cumentación el General Jefe deF Aire. 

Infantería de Marina 
Capitán honorífico, Teniente reti-

rado extraordinario, don José Gue-
rrero García, con antigüedad de 20 
de noviembre de 193 7, a partir de 
primero de diciembre siguiente, por 
la Delegación de Hacienda de Cádiz. 
Cursó la documentación el Coman-
dante General del Departamento Ma-
rítimo de Cádiz. 

Burgos, 9 de abril de 1938 .— 
II Año Triunfal .—El General Subse-
cretario del Ejercito, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Reemplazo por enfermo 
Pasa a la si tuación de reempla /o 

por enfermo, a par t i r del dia 24 
del anter ior , con residencia en Si-
neu (Mallorca), el Capi tán de I n -
fan te r í a , ret i rado, con destino en 
el Regimiento de I n f a n t e r í a Pa l -
ma, núm. 36, don Salvador T e r r a -
sa Bisellach, por hal larse compre; i-
dido en las instrucciones aproba-
das por Orden Circular de 5 de j u -
nio de 1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 8 de abril de 1938.— 
I I Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretar io del E.jército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Pasa a si tuación de reemplazo 
por enfermo, a par t i r del dia 28 
de febrero último, con residencia f 
en Marchena (Sevilla), el Alíer.;¿ 
provisional de In fan te r í a , con dss-
tino en el Regimiento de Aragón, 
núm. 17, don Alberto García Hi-
dalgo, por hal larse comprendiilo 
en las instruccioaes aprobadas oor 
Orden Circular de 5 de junio áe 
1905 (C. L. núm. 101). 

Burgos, 11 ds abril de 1938.-
I I Año T r i u n f a l . = E l General Suo-
secretario del Ejército, Luis Vaidy 
Cavanilles. 

Retiros 

Por haber cumplido la edad regla-
mentaría para ello el día 7 del mts 
actual, causa baja en fin del mismo f 
pasa a situación de retirado el Alíí-
rez de la Comanaancia de Carabim-
ros de Málaga dón Epifanio Már-
quez Romero, en cuya situación dii-
frutará, con carácter provisional, ti i 
haber pasivo mensual de 562,50 pe-
setas, que le corresponden por con-
tar más. de treinta años de-servicio! 
efectivos, estar comprendido en la 
Ley de 9 de marzo de 1932 (D. 0. 
número 59) y artículo 14 del Esu-
tuto . de Clases Pasivas del Estalo,' 
cuya cantidad deberá serle satisíech 
a partir de primero de mayo próxi-
mo por la Delegación de Hacienóa 
de Málaga, en cuya capital fija su 
residencia. 

Burgos, 9 de abril de 1 938.-
II Año Triunfal .—El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdci 
Cavanilles. 

Por haber cumplido la edad re-
g lamentar ia para ello el día 8 de! 
mes actual , causa ba ja en fin d"! 
mismo, y pasa a situación de re-
t i rado, el Teniente del Regimien-
to núm. 2 de Carros de C o m b a t e 
don Carlos Segura Sánchez, «1 
cuya si tuación disfrutará , con ca-
rác ter provisional, el haber pasi-
vo mensua l de 562,50 pesetas, qus 
le corresponden, por contar mas 
de t r e in t a años de servicios cmi 
abonos de la campaña , estar com-
prendido en la Ley de 9 de m a r » 
de 1932 (D. O. núm. 59) y arucu.o 
14 del Es ta tu to de Clases Pasiv>3 
del Estado, cuya cantidad deba» 
serle sa t i s fecha a part ir de 1.°;-' 
mayo próximo, por la Delegado" 
de Hacienda de Zaragoza, en cup 
capi tal f i j a su residencia. 

Burgos, 11 de abril de IW-.' 
I I Año T r i u n f a l . = E l General suo-
secretar io del Ejército, Luís Vawe 
Cavanilles. 
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Situaciones 

Pasa a la situación de "Proce-
uiado", en las condiciones que de-
formina el artículo 9 ° del Deerei,o-
L̂ y ds 7 de septiembre de 1935 
.(¿ -L. núm. 577), el Teniente de 

laballeria don Higinio Jiménez 
Jarcia. 
Burgos, 9 de abril de 1933.— 

IT Año T r i u n f a l . G e n e r a l Sub-
s?-:retario del Ejército, Luis Valdés 
¡avanilles. 

11-Año Triunfal .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, Luis Váidas 
Cavanilles. 

^ Pasa a situación de "Procesado ' 
Sel Teniente Médico don Francisco 

Rodríguez Arce, en las condicío-
ifes que determina el articulo no-
i^no del Decreto-Loy de 7 de sep-
tiembre de 1935 (C. L. núm. 577). 

¡Burgos, 9 de abril de 1938.-
II Año Triunfal .=El General Sub-
Bcretario del Ejército, Luis Valdós 
avanilles. 

Cesan en la situación de "Pro-
^ít'ojsado", a la que pasaron por ü r -

^idgn de 10 de .junio último (B. O. 
"rimero 235), los Alféreces de In-

f i t e r í a don José Cano Pulido, don 
T^pano Carrasco Carrasco y don 

j Fii'-encio García Suárez. 
[S ^^úrgos, 9 de abril de 1938.— 

II (Año Triunfal.=E1 General Sub-
."'¡fetario del Ejército, Luis Val-
d 's Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
rsral Jtfe Superior Accidental de 
1-3- Fuerzas Militares de Marrue-
(w, pasa a la situación Ss':-
vifio del Protectorado", por h a -

sido destinado a la Mehal-la 
JiJifiana del Rif núm. 5, el Alfé-
rez provisional de Infan te r ía don 
J;si!s Rodríguez Santander , pro-
rédente del Batallón de Cazadores 
Cwnola núm. 6. 

Burstos. 9 de abril de 1938.--
" Ano Triunfal.:n=El General Sub-
•"|retario del Ejército, Luis Val-
deg' Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
. Sunerior Accidental de 

iJas :Fuerzas Militares de Marrue-
en la situación "Al Ser-

ricio del Protectorado", por no 
r indispensables sus servicios 

i ^ n t el Capitán de 
• -antena don Juan López Gon-

pasará agregado al 
fcna, f Regulares Indi-
fnas de Alhucemas núm. 5. 
p r g o s . 9 de abril de 1938 -

Subsecretaría de Marina 
Ascensos 

Por resolución de S. E. el Geno-
ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, existir vacante en el empleo 
de Capitán y reunir las condicio-
nes reglamentarias, se asciende a 
di:.ho empleo al Teniente Maq li-
nista de la Arma da don José Ro-
m.vo Díaz, con rnt igüedad drl día 
7 de abril corriente. 

Burgos, 11 de abñ l de 1938.---
II Año Tr iunfa i .=El Subsecreta-
rio de Marina. -̂ oi Tv.Torru. 

Ros.;.»-, j\. 
Habiéndose padecido error en . la 

Orden de 4 de enero del corriente 
año (B. O. núm. 442), por la ov.-r 
se concedía ingrfso en la Reserva 
Naval al personal de la Marii'.a 
Mercante que se expresa, entre -el 
que figura el Alférez 
don Juan Llores Rodríguez, y O V-
cial tercero radiotelegrafista tí.-.n 
Eusebio Eraurra Aguirre. se rec-
tifica en el sentido de oue los v r -
daderos nombres y apellidos, res-
pectivamente, son: don Juan Llo-
rent Rodi-íguez y don Eusebio Uny,-
núe Aguirre. 

Burgos. 10 de abril de 1933. 
II Año Tr íunfa l .=El Ei-bsecreti-
río de Marina, Manuel More ' i 

DIVISAS LIBRES IHPORT.^.DAS 
VOLUNTARIA Y DHITNITIVA-

M L N T E 
Francos 32,50 
Libras 53,05 
Dólares . . . 10,72 
Francos suizos 245.40 
Escudos 48,25 
Peso m.Tieda legal 2.80 

DIVISION HIDRAULICA DíiL 
NORTE DE ESPAÑA 

A n u n c i o s o l i < * í a í o « 

Comiíé de M o n e d a Bx^pan jc rn 

Día 13 de abril de 1938 
Cambios de compra de monedas 

publicados de acuerdo con las dispc-
siciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos 26,— 
Libras 42,45 
Dólares 8.5ÍÍ 

45,15 
Francos suizos 196,35 
Reichsmark ... 3 4S 

144,70 
Florines 4,72 
Escudos 38,60 
Peso de moneda Jegal.. . . . -2,25 
Coronas checas- 30,— 
Coronas suecas 2,19 
Coronas noruegas 2.14 
Coronas danesas 1,90 

Aguas tervecires. — Concurso de 
proyscíos 

Habián.iose formulado la peti-
ción que se reseña en !?. EÍ„ÜÍ;¡1LC 

NOTA 

Nombre del peticionario: .' T.-
nucl Cela Sierra. 

C a s e de a"rovechamiento: 
de te Teños. 

Cantidad de agua que se pi/.c: 
Diez litios por segundo. 

C jrrie-!<:e de donde se ha de de-
rivar: Río Neira. 

.•.'ír.r.iino municipal donde ra:'i-
cr.n las cbras: Láncara (Lugo). 

Se abre un plazo, que termina-
rá a las trece horas del día en que 
: e cumplan treinta naturales, ccn-
^dn.-'olos a partir de la fecha de 
publicación d e 1 presente anu;i-
cio. durante el cual, y en horas 
hábiles, se admitirán en las ofici-
nas de esta División, sitas en Ovie-' 
do, los proyectos que tengan el 
objeto de la petición anunciada o 
sc-n incompatibles con él. 

Oviedo, 26 de marzo de 
—II A ñ o Triunfal. = El Ingen''^-
ro Jefe accidental, Fernando de 
Laguardia. 

i l f l u n e a o s p a r í i e u ! 

COÍIISION CENTRAL ADiVIINIS-
TílADOFA DE BIENES INCAUTA-

DOS POR EL ESTADO 

E'rcmo. Sr.: Visto el expediente 
ir^truído sobre liberación js V-!"; cré-
ditos de ia S. A. Adolfo Hiílscher, se 
acuerda, de conformidad con lo in-
foimado par esa Comisión, dejar s!n 
'fecto la intervención de dirhos ere-
ditos, por estar aquélla c;mprendica 
en el apartado b) del artículo 4.° de 
Í2 Orden de 3 de mayo de 1937. Lo 
que de orden romunirada p'^r el Ex-
celentísimo Sr. Ministro participo a 
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V. E. pata su conocimiento y efec-
t:s' coníiguientes. 

Dios guarde a V; E. muchos años. 
Vitoria. 22 de marzo de 1938.— 

II Año Triunfal.—Luis Arellano. 
Sr. Presidente de la Comisión Cen-

tr.:! Administradrra de Bienes In-
cautados por el Estado; 

Den Cruz Usatorre Gracia, Secreta-
rio de la Comisión Central Admi-
nistradora de Bienes Incautados por 
el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecretaría 

del Ministerio de Justicia se dice a 
esta Comisión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido sobre lib .ración de los cré-
ditos de don José María Foz Bcr-
naldo de Quirós, 'se acuerda, de con-
formidad con lo informado por esa 
Comisión, dejar sin efecto la inter-
vención de didios créditos, por estar 
aquél comprendido en el apartado b) 
del articulo 4.° de la Orden de 3 de 
mayo de 1937. Lo que de orden co-
municada por el Sr. Ministro parti-
cipo a V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Vitoria, 5 de abril de 1938.— 

ir Año Triunfal.-—Luis Arellano. 

Don Cruz Usatorre Gracia, Secreta-
rio de la Comisión Central Admi-
nistradora de Bienes Incautados por 
el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecretaría 

del Ministerio de Justicia se dice a 
esta Comisión Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr,: . Visto el expediente 
instruido sobre liberación de los cré-
ditos- de la Sociedad Iglesias, Blanco 
Limitada, de Gijón, se acuerda, de 
conformidad con -lo informado por 
esa Comisión, dejar sin efecto la in-
tervención de dichos créditos, por es-
tar aquélla comprendida ^n el apar-
tado b) del artículo 4.° de la Orden 
de 3 de mayo de 1937. Lo que de 
orden comunicada por el' Sr. Minis-
tro participo a V. E. para su conoci-
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. E. muchos años. 
/Vitoria, 5 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal.—Luis Arellano. 

D o n Cruz Usatorre Gracia, Se-
cretario de la Comisión Cen-
tral Administradora de Bienes 
Incautados por el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecre-

taría del Ministerio de Justicia se 
ha comunicado a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.:'Visto el expedien-

te inctruldo sobre liberación dé los 
créditos de la Sociedad Ibérica de 
Constru'ccioncj E l é c t r i c a s , se 
£.cucrda, ,de coníarmidad con. lo 
informado por esa Comisión, de-

" efecto la intervención de 
dichos Créditos por- esta aquélla 
comprendida en el apartado b) del 
artículo cuarto de la Orden de 3 

'-lavo de 1937. Lo que de Or-
den comunicada por el Sr. Mi-
nistro. Darticipo a V. E. para su 

„ e : 5 c o n s i g u i e n -
tes. u i o s guaiuc o V. E. muchos 
años. Vitoria, 22 de ma.zo de 1938. 
— A ñ o Triunfal. = Luis Arella-
no." Rubricado. 
/ Dios guarde a V. muchos años. 

Burgos, 7 de abril de 1938.— 
^̂  Año Triunfal. = Cruz Usato-
rre. 

Don Cruz Usatorre Gracia, Se-
—-'•-rn de la Comisión Central 
Adnánistrac'.or-' de Bienes In-
cautados por el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecre-

taría del Ministerio de Justicia se 
dice a esta Comisión Central lo 
siguiente; 

"Excmo. Sr.: Visto el expedien-
te instruido sobre liberación de los 
créditos de don Paúl Foerschles 
Entenmann, se acuerda, de confor-
midad con lo informado por ^sa 
Comisión, dejar sin efecto la in-
tervención de dichos -créditos po-
estar aquél comprendido en el 
apartado b~í del artículo cnarín rs. 
la Orden de 3 de mayo de 1937. 
Lo que de Orden comunicada por 
el Sr. Minist-o participo a V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Vitoria, 5 de abril de 
]93^»-II A ñ o Triunfal. = Luis 
Arellano." rubricado. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 8 de abril de 1938.— 

II Año Triunfal. = Cruz Usato-
rre. 

D o n Cruz Usatorre Gracia, Se-
cretario de la Comisión Cen-
tral Administradora de Bienes 
Incautados por el Estado. 
Certifico: Que por la Subsecre-

taría del Ministerio de Justicia se 
ha comunicado a esta Comisión 
Central lo siguiente: 

"Excmo. Sr.—Visto el expedien-
te instruido sobre l'S^ración de 
los crcdlios de don r¿l ix Rusch, 

Gerente de la Fábrica de Bar:.: ;s 
y Esmaltes, "De Vit y Jansen" 
(Ervin Ruscha), se acuerda dejar 
sin efecto la intervención de di-
chos créditos por estar aquél com-
prendido en el apartado b) del 
articulo cuarto de la Orden de 3 
de mayo de 1937.—Lo que de Or-
den comunicada por el Sr. Minis-
tro participo a V. E. para su co-
nocimiento y efectos consiguien-
tes.—Dios guarde a V. E. muchos 
afios. — Vitoria, 22 de marzo de 
1938. — II Año Triunfal. = Luis 
Arellano". Firmado y labricado. 

Dios guarde a V. muchos años. 
Burgos, 4 de abril de 1938 -

II A ñ o Triunfal = Cruz Usato-
rre. 

COMISION PROVINCIAL DE IN-
CAUTACIONES DE OVIEDO 

Don José María Rodríguez Villamil, 
Abogado del Estado-Secretario de 
la Comisión Provincial de Incau-
taciones de Oviedo 
Certifico: Que esta Comisión Pro-

vincial, con fecha veinticinco del mes 
actual, acordó declarar libres de in-
tervención los créditos existentes a fa-
vor de doña Patrocinio Pastor d<l 
Castro, vecina de Gijón, por hillarse 
exenta de la responsabilidad a que 
alude el Decreto Ley de 10 de enero 
de 1937. 

Y para que conste, y a instancia 
de parte iiiteresada, expido la presen-
te que firmo en Oviedo, a treinta y 
uno de marzo de mil novecientos 
treinta y ocho.—II Año Triunfal. 
El Ab:gado del Estado-Secretario, Jo-
sé María R. Villamil. 

COMISION DE INCAUTACION DL 
BIENES DE LA PROVINCIA Dü 

VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a 
instancia de! acreedor Pedro Gó-
mez. "Pilas Secas", esta Comisio" 
ha a-crdaclo consic'.:: -:rlo inclu.-o 
en el apar tado b^ de la Orden de 
3 de mayo de 1937, quedando en 
- v i r tud sin efecto toda inter'/cn-
ción sobre sus créditos a los Mes 
de la espresada Orden y la de 
de junio del propio año. 

Bilbao, 15 de febrero.de 193S^ 
II Año Triunfal. = El Abógado d | 
Estado-Secretario, Francisco 
denal González. 
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«UNION HISPANA", S. A. duplicado del resguardo, anulan-
En virtud de lo dispuesto ñor el | I'' primitivo y quedando el 

ariicu^o 15 de ' los. Estatutos Sociales 
óo esta entidad, y por iniciativa de 
su Consejo de Administrac'ón. se con-
voca 3 los señores accionistas de. la 
misma a Junta general extraordinaria, 
nue ha de celebrarse en «1 dcm'cilio 
social, establecido en Sevilla, calle del 
Teniente Coronel Seguí, núm. 4, a 
las .15 horas del día 30 d,e los co-
rrientes, previniéndose que. de acuer-
do con lo preceptuada por el artículo 
IS de citados Estatutos, se celebrará, 
en su caso, dicha Junta en segunda 
convocatoria y una hora después de 
la señalada para la primera, sea cual-
quiera el númer? dé accionistas ciue 
conC'.irran entre pres:nies y represen-
tados. 

La expresada Junta se celebrará con 
arreglo al siguiente "orden del día" : 

1." Lectura y aprobación del acta 
de la se-'ón anterior. 

2° Remoción del Secretario Ge-
mj-aíl y nuevo nombramiento para 
este cargo. 

3.° Nombramiento, en su caso, 
de nueves Consejeros. . 

4.° Resolución sobre la. proyecta-
da adquisición de los negocios perte-
necientes a la Empresa , denominada 
"Peninsular-Unión",- de análogo ca-
rácter mercantil al de esta entidad. 

Sevilla, 1 de abril de 1938.— 
II Año Triunfal. 

V.° El Presidente del Consejo 
de Administración. 

El Director (Como suplente del Se-
cretario). 

Banco exento de toda responsa-
bi'idad. 

ZaraTOza, 18 de mp."7o de 1953. 
—II Año Triunfal. = ül Secreta-
rio, Miguel Bernat. 

PR.WIA 

. Tía expediente que se si^ue en 
esta Notaría de reconstrucción 
del testamento abierto de D. Pe-
dro Díaz Suárez, de Pravia, de 
fecUa 30 de mayo de 1934, se cita 
a quienes creyeran alegar dere-
chos a su herencia, por un plazo 
c'e sesenta días hábi'es, a contar 
de la pubUcación del presente 
edicto en el "üoleíia Oficial del 
Estado". 

Pravia, a 2 de abril de 1933.— 
II Año Triunfa!. = El Notario, 
Miguel Serrano. i 

n i 
m 

E D I C T O S Y R E Q U I S I T O R I A S 
TOLEDO 

BAi-ICO DE ESPAÑA 
Zaragoza 

Habiendo sufrido extravío el 
resguardo de depósito transmisi-
ble numero 49.619, de pesetas no-
minales 70.000,- de Cédulas del 
Banco Hipotecario de España 5 
constituido en esta Sucursal el 20 
de mayo de 1922, a nombre de don 
Agustín Ruata Calvo y d o ñ a 
Asunción Rufas Agúateles, indis-
tintamente, se anuncia al públi-
co, para que el que se considere con 
detecho a reclamar, lo verifique 
dentro del plazo de un mes, des-
de la fecha de publicación de este 
anuncio, según determinan los ar- • 
tículos cuarto y 41 del Regla-
mento vigente del Banco de Es-
paña, advirtiéndose que, trans-

currido dicho plazo sin reclama-
ción alguna, esta Sucursal proce-
derá a expedir e l correspondiente 

Den Gaspar Fernández Lomans.. 
Ea r t áchano , Juez Especial da 
Incautaciones de las" provincias 
de Madrid y Tolrdo. 
Por el presente requiero a les ve-

cinos de Puebla de Montalbán, Je-
sús Prudencio Eodrifruez, Nicolás 
Gómez-Díaz Chirón, Santiago Ve-
lasco. Justo, Santiago Muñiz Agu-
do. Pablo Cantoyo, Ambrosio Cor-
sino. Andrés Gallardo Martin, P r -
tronilo Baro Castaño, José Villa-
plana Balmaseda, Cecilio de la, Ve-
ga Duro, Félix González Gómez, 
Jesús Catalán, Valentín Varona, 
Epifanio Rodríguez, Gregorio He-
rrero. Bernardo Varona, JjjJián Lo--
sana, Vicente Mérida, Ambrosio M. 
de Eug-^nio. Isidoro Corsino, Ci-
prlana Varona. Doroteo Rafael Ro-
jas, Pedro Velasco Serrano, Gre-
gorio Rodríguez, Dimas González, 
Anael de la Cuadra- Gómez, Je.íú.s 
Gallardo Losana, Felipe Estaire Mé 
rida, Ramón M. Arasón, Francisco 
Morón Herrero, Santiago del Ci-
rro Alvarez, Nicolás García, Cesá-
reo Justo, Juana Roaueta, Casi-
miro Martínez de la Casa, Cándi-
do Baro, Macario Camacho, San-
dalio Sánchez CWauito, Víctor del 
Río> Casiano González, Atilano L<5-
pez e Inocente López Rosa, cuyo 
actual paradero se desconoce, pa-

ra o.ue f n término de ocho dir.s 
hábiles comparezcan, personalmen-
te o por escrito, an te este Juzgado 
especial,- instalado en el local de 
b. Audiencia Provincial de esta ca-
pital, alegando y probando en su 
defensa lo que estimen convenien-
te, anercibiéndoles de que de r.o 
hac ; r lo Iss p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar, pues asi lo t en -
go acordado por providencia de es-
ta fecha en expediente cue contra 
los mismos instruyo sobre decía-
ración da responsabilidad -civil. 

Dado en Toledo, a 1 deciembve 
de 1937.—1.1 Año Triuníal.r=Ei Ji^ez 
Gaspar Fernández-Lomana. = El 
Secretario, Francisco Murcia. 

SANTANDER 
Por la p res fn te y en virtud de 

lo acorr'ado por el señor don Emi-
lio Gómez Moreno. Juez de P r i -
mera Instancia e Instrucción del 
Distrito del Este de esta ciudad, 
en f l expediente que instruye p a r a 
declarar adminis t ra t ivamente la 
responsabilidad QÍVÍI que proceda 
exigir a don Clemente Goyo, do-
micilia t'o en e?ta ciudad, calle da 
Ci-jn; res, núm. 21 ,en la actualidad 
huido^en i.gncrado paradero, le ci-
to y requiero pa ra cue en t é r -
mino de ocho dias.hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, sito en la 
calle de Isabel II, número 12, piso 
primero, para oue, personalmente 
o por escrito, a 'egue y prurbe lo 
que a su' defensa conduzca, ap?."-
"ibiéndole que de no comparecer 
l3 pa ra rá el perjuicio a que haya 
lucrar. 

Y nara i n s ' r t a r en el "Boletín 
Oficial del Estado", p::pido la pre-
sente cédula en Santander , a pr i-
mero de diciembre de mil nove-
ci,íntos t re in ta v siete.—II Año 
Triunfal . = El Secretario, Arturo 
Valdivielso. 

SEVILLA 
Don Luis Marchena Mariscal, m a -

gistrado, Ji 'ez de Instrucción del 
número 3 de f s t a capital y De-
legado por la Jun t a Provincial de 
Incautación de Bienes, nara la 
instrucción de expediente sobre 
declaración de responsabilidad 
civil. 
Hago saber: Que en el expediente 

que me encuentro instruyendo con 
el número 516, sobre d^cl? ración 
de responsabilidad civil, contra 
José Rubio Üxarcia, vecino de Vi-
Uaverde del Río, de esta provincia, 
de conformidad con lo prevenido 
en el apar tado D de la Orden de 
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10 de enero de 1937, en re lac ión 
con el a r t ícu lo 4 ° de la Orden de 
19 de m a r z o del expresado año, por 
el p r e sen te se requiere a d icho i n -
c u l p a d o José Rubio Garc ia , p a r a 
que en el t é r m i n o de ocho días h á -
biles, comparezca a n t e el Juez i n s -
t r u c t o r de es te expediente , que a c -
t ú a en su "despacho oñcial del P a -
lacio de Jus t ic ia , s i to en la calle 
A l m i r a n t e Apodaca , n ú m . 2, de e s t a 
cap i t a l , p a r a que a legue o p r u e -
be en su d e f e n s a lo que es t ime 
p roceden te , pud i endo hace r lo p e r -
s o n a l m e n t e o por escrito. 

D a d o en Sevilla, a 1 de d ic iem-
b r e de 1937 . -11 Año T r i u n f a l . = 
El Juez de Ins t rucc ión , Luis M a r -
c h e n a . = E l Secre tar io , J o a q u í n R a -
mos . 

CORDOBA 

D o n Marcial Zurera Romero, Juez de 
Primera In.stancia e instrucción del 
distrito de la Izquierda de Córdo-
ba, Y Juez instructor del expedien-
te sobre responsabilidad civil con-
tra J u t n Lucena Tenor . 
Por el presente edicto, que será in-

serto en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de la provincia de Córdo-
ba, se cita y requiere a Juan Lucena 
Tenor , vecino que fué de Villavicio-
la, "hoy de ignorado paradero, para 
jue en término de ocho días hábiles 
cmparezca ante el Juez que provee, 
personalmente o por escrito, para que 
alegue y pruebe en su defensa lo que 
estime convenirle en el expediente que 
se le instruye para declarar adminis-
trativamente la responsabilidad civil 
que se le deba exigir por actos u omi-
siones contrarios al Movimiento Na-
cional. 

Córdoba, a dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—II Año 
Tr iun fa l .—El Juez de Primera Ins-
tancia, Marcial Zurera Romero.—El 
Secretario, Juan Cortázar. 

Don Marcial Zurera Romero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito de la Izquierda de Córdo-
ba y Juez instructor del expediente 
sobre responsabilidad civil, contra 
Antonio Nevado Torres. 
Por el. presente edicto, que será in-

serto en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de la provincia de Córdo-
ba, se cita y requiere a .Antonio Ne-
vado Torres, vecino que fué de Vi-
llaviciosa. hoy de ignorado paradero, 
para que en término de oc^o días há-
biles comparezca ante el Jaez que-pro-
vee, personalmente o por «scrito, para 
•aoe alc?'?e y pruebe en ."ju defensa lo 

-i! iVí C v - s n e n el expedien-

te que se Te instruye para "cTeclarar ad-
ministrativamente la responsabilidad 
civil que se le deba exigir por actos 
u omisiones contrarios al Movimien-
to Nacional.. 

Córdoba, a dos de diciembre de mil 
novecientos treinta y siete.—11' Año 
Tr iun fa l .—El Juez de Primera ins-
tancia, Marcial Zurera Romero .—El 
Secretario, Juan Cortázar. 

Don Marcial Zurera Romero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito de la Izquiería de Córdo-
ba y Juez instructor del expediente 
scubre responsabilidad civil contra 
Antonio J . Molina Moreno. 
Por el presente edicto, que será in-

serto en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de la provincia de Cór-
doba, se cita y requiere a Antonio 
J . Molina Moreno, vecino que fué de 
Villaviciosa, hoy de ignorado parade-
ro, para que en término^de ocho días 
hábiles comparezca ante el Juez que 
provee, personalmente o por escrito, 
para que alegue y pruebe en su de-
fensa lo que estime convenirle en el 
expediente que se le instruye para de-
clarar administrativamente la respon-
sabilidad civil que se le deba exigir 
por actos u omisiones contrarios al 
Movimiento. Nacional. 

Córdoba, a dos de diciembre de 
mil novecientos treinta y siete.—II 
Año T r i u n f a l . — E l Juez de Primera 
Instancia, Marcial Zurera Romero .— 
El Secretario, Juan Cortázar. 

Don Marcial Zurera Romero, Juez de 
Primera Instancia e Instrucción del 
distrito de la Izquierda de Córdoba 
y Juez instructor de.1 expediente so-
bre responsabilidad civil contra Da-
mián Herrera Jurado. , 
Por el presente edicto, que será in-

serto en el "Boletín Oficial del Esta-
do" y en el de la provincia de Cór-
doba, se cita y requiere a Damián He-
rrera Jurado, vecino que fué de Villa-
viciosa, hoy de ignorado paradero, pa-
ra que en término de ocho días hábi-
les comparezca ante el Juez que pro-
vee, personalmente o por escrito, pa-
ra que alegue y pruebe en su defen-
sa lo que estime convenirle en el ex-
pediente que se le instruye para de-
clarar administrativamente la respon-
sabilidad civil que se le deba exigir por 
actos u omisiones contrarios al Movi-
miento Nacional. 

Córdoba, a dos de diciembre de mil 
novecientos "reinta y siete.—II Año 
T r i u n f a l . — E l Juez de Primera Ins-
tancia, Marcial Zurera Romero.—El 
Secretario,. Juan Cortázar. 

OSUNA 
Don Anton io P u e r t a Cepeda, Juez 

de P r i m e r a I n s t a n c i a e Instruc-
c ión acc iden ta l de este partk'o 
e i n s t ruc to r del expediente que 
se expresa rá . 
Hago sabe r : Que en el expsdisrfe 

que se i n s t ruye con el -número ;'4 
del co r r i en te a ñ o por designación 
h e c h a por la Comisión Provincial 
de Incau tac iones , p,ara declarar ad-
m i n i s t r a t i v a m e n t e la responsabili. 
dad civil que deba exigirse a José 
M a r t í n Povea, vecino de El Saii-
cejo, hoy de i gno rado paradero, por 
su oposición al t r i u n f o del Movi-
m i e n t o Nac iona l y a v i r tud de ¡o 
que dispone el a r t i cu lo cuarto d? 
la O r d e n de la Pres idencia de la 
J u n t a Técnica del Estado, de die-
c inueve de m a r z o de mil novecien-
tos t r e i n t a y siete, h e acordado ci-
t a r 2i d icho exned ien tado por me-
dio del p resen te , aue s° insertan 
en el "Bolet ín Oñcia l del Estado" 
y de la provincia de Sevilla, requi-
r iéndole p a r a que, en el término 
de ocho días h ib í l e s , comparezca 
aquél a n t e este Juzgado y u i el re-
fer ido expediente , personalmente o 
po r escrito, a l egando y probando 
en su de fensa lo que estime pro-
cedente . aperc ib iéndole que de no 
hacerlo, le parar? , el perjuicio a qu3 
h a y a lugar en derecho. 

Í3ado en Osuna , a 1 de diciemb'2 
de 1937.—II Año Tr iunfa l .=EI Juez 
de P r i m e r a I n s t a n c i a , Antonio 
P u e r t a . = E l Secre ta r io judicial íüe-
gible) . 

SANTANDER 
Don P e d r o de Ben i to y Blasco, Ju-Z 

de P r i m e r a I n s t a n c i a e Instruc-
ción del Oeste de es ta ciudad, e 
i n s t r u c t o r del expediente pai'3. 
d e c l a r a r admini t ra t ivamente ia 
responsab i l idad civil de D. Ag&-
pi to Garc ia , \ 'ecino de esta ciu-
dad, calle Monte , núm. 18, 2.'' 
por su ac tuac ión contraria al 
Movimien to Nacional . 
Hago sabe r : Que por el preseiue 

se c i ta y requiere al nombrado, 
p a r a que en el plazo de ocM 
días hábi les comparezca ante eŝ e 
Juzgado, Isabel II , núm. 12, P®'" 
s o n a l m e n t e o por escrito, para g® 
a l e g u e , y p ruebe en su defensa 
que es t ime procedente . 

S a n t a n d e r , 2 de diciembre ae 
1937.—II Año Tríunfal .=El Juez ^ 
P r i m e r a I n s t a n c i a , Pedro de 
n i t o . = E l Secretar io , Angel m i 
quindey. 

I m p r e n t a del B. O. del Estado 
BURGOS 


